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SECCBQM AOMíÑiSTSATIVA
i AGINAS

DECRETOS DEL
M. de S. Pr N<? 2404 del

2405 ”

PODER EJECUTIVO
5| 4|56.— ¡Liquida partida a favor de la firma Merk Química Argentina de la Capital .Federal. . •

” --El Auxiliar MayorOdontólogode Rosario de la Frontera y el Oficial Principal -Médico 
Regional .de Cachi, tendrán a su cargo con ¡unía visita quincenal, la atención odontológica 
y una visita quincenal la atención médica. ... . ...................... .................................

1304 al 1205 .

1305
Ecion , 2406

2407

2408
2409

2410
2411

2412
2413

2414

2415

2416

— ReconoCé un crédito a favor de doña Eufemia Pacheco. ....
— Acepta las renuncias presentadas por el Auxiliar Principal y Auxiliar 59 de~ Dirección

de Estadísticas, Investigaciones Económicas y C. Mecánica .................................................
— Da por terminadas las funciones a emplesadas .de la Dirección Gral. de Rentas .
— Amplía el decreto 2249 del 2j3'|3|56, dejando establecido que ¡el Interventor Interino de la

Dirección Gral. -de la Vivienda tiene otorgadas las facultades inherentes al Directorio 
creado por Ley 1552|52, para el gobierno de la Repartición.................. ...... ............... .

— Designa personal de Dirección Gral. de Rentas, en las vacantes existentes ................ 1305
— Faculta a la Dirección Gral. de la Vivienda de C'oniforrrLÍCM< a la Ley T552-52. Art. 2? 

Incisos b) y c) a otorgar préstamos de hasta $ 30.000 como máximo. .................
— Designa en carácter de ..ascenso,. Oficial Mayor de Administración Gral. de Aguas .....
— Deja sin efecto la adjudicación de la parodia N? 21 a favor de la Sra. Lidia Savoy de

Dupont, dispuesta por decreto N9 12400 del 18(11(54. .. . ............................. ..........................
— Liquida partida á  favor dél Sr. Crispín Carranza, en concepto de devolución del depó-*
: sito en garantía efectuado en oportunidad de la explotación forestal díe 10Ó Hs. del'lote

’ ;Iism: Nbr^"-...... ...e , .•, . 9 B o .0 . . . . . „ , ... :■ —... . . v .
— Designa Inspector. General de Obras de la Dirección General de la = Vivienda al Sr. Pablo. :

Juan Wiemer Sthmidt. .. x ;..... . .............
— Levanta la interdiciión. que pesa sobre los bienes dei Sr. José Max Nadal

1305

1305
1305

1305 
al1306

1306
1306

1306

1306

, _ . . . 1306
,.,__130G al 1307..

M. de Gob. ” 2417 ”

» »> »>

>> ’» ”

„ 99 99

99 93 99

99 ■ 99 99

J» 99 99

■ 99 ’ '99 ‘ 99 .

* 3/ 99 , 99

}9 if 99

n 2418 "

” 2419 ”

” 2420 ”
” 2421 ”

2422 "

’• ■ 2423 ”

” 2424 ”

” 2425 ”
” 2426 ”

— Da por terminadas las funciones de una empleada de-la Dirección General del Registro
Civil ................................. ’ _ 1307

— Da por terminadas las funciones de una empleada de la Oficina del Registro Civil de
la localidad de Embarcación (Dpto. di© San Martín) ...................    1307

— Liquida partida á favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio para que
a su vez se haga efectiva dicha suma a la Dirección Provineiall de TuriSImo y Cultura .. 1307

— Liquida''partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .. . . .............. 1307
— Concede licencia a un . empleado de Policía de la Comisaría de La Tablada ................... 1307
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela Provincial de Bellas

Artes “Tomás Cabrera” . . ..........    ............. 1307
— Liquida partida a favor del Sr. Rogdiio Héctor Diez, en conciepto de bonificación por an

tigüedad ............. . . .  /........... .. e . o ......... o e o o . 1307 al 1308
— Deja eesante por razones de mejor servicio al Auxiliar Principal (Oficial Inspector de

El Tunal (Dpto. Metán) don Luis Sierra .............. ......... .......... .................... .  t . 1308
— Liquida partida a favor del Instituto Provincial de Seguros .................................................. ' 1308
— Designa Decano, Vice Decano y Secretario^ de la Escuela Superior de Ciencias Económicas



1§SÉ

2427 ??

l&Ó.
: :P AGINAS

M. de Econ. N9 242 8 del
2429 ”
2430
2431
2432
2433

2434
2435
2436

. . de. Salta ....
” — Transfiere la suma de $ 10.000,del Ane^ I, Tiig.: I ^Qrédito^ .ÁdigiQn F^nc¿

ciál i del_Anexo p - Inc. i OtrosGastos - Princ. a) 1 Paiqiaf 1 Jd la .inicia £$y. día 
' Presupuesto - 'Orden de Pago N9 50 ..... . ..4..

6| 4 [56.—• Liquida partidá’ a favor da por.la Caja dei_Jubilaciones. .....
?> — Liquida partida a favor .de la Direciión General de Rentas. ..
” — Liquida partida a favor d¡e la Dirección General de. Rentas

— Fija precias máximos para la • comercialización de los artículos,, te£colai|es
” . —' Recjonoce xñíi erédito a favor de la Caja del Ju^H^ciones b _......., 7__
” — Deja sin efecto el Jd^retp 13.771 .del 4'1>|95j; por $. que

dictáda por lá; Dirección Gral. de Rentas ....................................... .
” ..^.Ad^ribe a. pir^cción . Inmii01^s-a un éin^ea4.Q;d^A.dmir

. ” — Adueña. r^plucjpn .dictada por la^ája de. -Juibilacignes.—- .........
” —A lqsjefectQS, dé- la fijaqién. de: prpciosnpara la comerciaiizaiión de 1

Mes ,y de. menaje de primera; npcosidad, .divide- la provincia .en ¿peiho

11308

'EDICTOS
N9 13669 — Expte. 100575 —R— sjp. Guillermo Rodríguez.. ..

DE MINAS

¿XCITÁOXON PUBIilCA:

N9 13741 — ^Yacimientos Petroleros Fiscales - Licitación Púb. N4? 220

MIICTOS SUCESORIOS:
N9 13787 — De Don Manuel Toriíbio Juárez. .. 
N4?
N?.

■’N£:
JST9 
N4? 
N4? 
Ñ9‘ 
N4? 
N9

13728 — De doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day
¿U3726 — De. doña Juana Ercilia Miranda de Miranda. .. 
13722 — pe

— De
— De
— De
— De

doña Felipa Juana rejeriña de Caffaro 
Ramón Jorge.— ...............................

Casimiro Pérez.— ......................... .

1308
1308, >1 309

1309
: 1309

xlgpQ.^13310
1J3¿

N?
N9 

rN9

N9
N4?
N9

don
don
don David Esquinas!.— ....... . ........................ .
don Ramón Burgos y de doña Julia Monteros de Burgos — 
don Andrés Blajos o Blaciios.—........... .
doña María Victoria Aguilera.—.. . . . ........ .
don José Muñoz Ramírez.— .........................

13789
13699
13698
13692
13689 — De
13684 — De
13681 — De
10672 — De don Alejandro López.
13659 — De
13647 — De

13637 —
13593 —
13592 —• De

don 
don

Noliberto Zerda. ¿¿. 
Eduardo Antonio Fernández, -

Agustín Barroso.
Juan Berbel. ...

don
don 
doña Marcela Alemán.

N°
N9 
•w

don Félix Escobar............  . • ....
don Ramón Salustiano Madariaga.

13588 — Pe
1.3586 — De
13550 — De doña María Clarisa Zigaráñ. .....

N4? 13532 — De doña’ María I. Ferneyrá de Guiñez, 
•W)” 13514 — De
N9 13512

don Antonio Carabante................ .
— De doña Marciana Regina Tintilay de Quinteros. - 

13511 — De doña, Joaquina Quintana de Argamonte. .....
N9 (13506 — Dé doña Sebastiana Avasto ó Abasto de Gutiérrez

TESTAMENTAS!©?
Ñ-9 ; 13663 —- De doña Rafaela Beatriz Baranda.

FOSBSION TREINTAÑAL?
•W" 13662 — Honoria Burgos de López.’

; ‘DESUNCE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N<? 13558-^- Dr. Ignacio Arturo' Micñel Ortíz en representación

/- ’ It

del Sr. Marcelino Esteban Moiso.

1310
ación ¿de.Via lidad ¿1310

1310-al. 1311 ;
s, artículosGon?.esti-

1311

1311

1311

1311
. 1311

1311
1312
1312
1312
1313
1312
1312

11312

2- %S-

43P
1312 

_13J2
1312
1312
1312
1312
1312
1312
1312
1312
1313
1312

.1312

.1312

1312 al 1313

1313

1313 *

EgBMATES JBDÍICIALEB: ¿
' N2- J13740 Por Gustavo Adolíoi Bplipger - Juicio: Abramovicñ

i. |N^ ‘ 13739 — Por Arturo Salvatierra - .jjiuictot- Abrañam Malkd <vs. Julio Zeituné 
48784 — Por Martín Legcizamón - juicio: Fortunata Daliiída Rodríguez vs. Antonio Martínez Ibafíez. 
13^33 —¿ Por Armando G. Orce -^Juicio: Banco d¡é¡ Préstamos y A. Social vs. José H. Caro.— 
13732 — (Por Armando G. Orce - jui!cíoi:^lMargalef Jpsé’ys. Benita,^era de Mgntalbetti.— .

-^Ppr Armando G: - 0rcQ - Juicio. IVIai^galef José- ys, B,enita y^a de Mpntalbetti.— 
13725 r-'-Bor Doríndo F. Prémolr-'juicio- Francisco. Mpscñetti yxCía.<vs. Ma^qosiJJplio Fernández' .7.

— Por -Martín Leguizamón -'juicio: Manuel Luís If-jgdjys. domingo j-Marinarp;. -< 
43718 -¿Por‘Mario Figuéroa Ecüiazü -.Juicio: ®íx R.-Carrillo ys.^Arpérico ^aygz. -

Gregorio vs. Carfeafel Angel y Gabriel

■ N9'

N?

- N&.
N?

1313
1313
1313
1313
1313
1313

4^’ »1 1314
1314
1314
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1314
? 1314

1314 
.1314
1314
1314

al 1315
1315
1315

1315
1315
1315
1315
1315
1315

Ñ9’- 1377111 — Por Martín Leguizamón - juicio: Exhorto Juez Capital! Federal Cobro.de Prenda Caima S. A. vs. Alejandro Isa 
N- .13708 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Luís Pruss ys. Salomón Chein.— ..;............ .................................. ............................
N9 13702 — Por " José Alberto Cornejo - juicio: Lajad Manuel Luis vs. Gerardo Cayetano Sartini.— .. . . ...............................
Ñ9 "13700 — Por-AndrésJlivfehtó juicio: Hérediá Lino'Constantino vs. Tocomar S. R. L.— ..........    .......
Ñ9 13697 — Por Aristóbuló Carral - juicio; Pízetti Julio vs. Víctor Donat — ...................... ...................... . ....... ......... .......... .
M 13695 — Por Miguel' A. Gallo Castellanos - juicio : Sucesorio de Giordamakis Nicolás,—................... ...................... . .
Ñ9’ 113694 — Por-Miguel-A. Gallo Castellanos - juicio. Salina Catalina vs. Juárez Domingo.— ......... . ........................................ .
Ñ9 1369Í — Por Miguel A. Gallo Castellanos —juicio: Sucesorio de Gutiérrez Justino.......................... ................................. ..........
Ñ9 13686 — Por’Aristobulo Carral - Juicio: Julio Pízetti vs. Cirilo M. Tapia. .............................. ........ ........... . ..................... ■•=
N? 18671 — Por-Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: Martínez Margarita Juncosa de y otros ys. Bonifacia La Mata de

ZiUniga. •••••<■.. ■ ¿•ooo(seo®ao»o«>u&oooocuc.opo^«».»<‘’ v v e u c

N9 136'35 — Por Luis Alberto Dábalos — Juicio: Banco de Préstamos - y Asistencia Social vs. Juan Saaívedra. .. ......... 
13529 Por, Arturo Salvatierra— juicio: -Ejec. Cristóbal Ramírez vs. Manuel González..............................................

N9 13528 — Por Arturo Salvatierra— juicio; Ejec. Cástulo Bravo vs. Rosendo Cardozo..........................V...................... .
N9 13526 — Por Martín, .Leguizamón— juicio: Ejec. Camilo Ale vs. Rodolfo Robles................... ............................. ......................
N9 13510 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Juan C. de P y Suhami S. R. Ltda, vs. Zarra y Mdler. • • • • -.............. • • • *

\ 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA; , . .
N? 1'3730 — Antonio Lastres (vs. Nfcplás Peggio Girard............ - ....... = u „ , ...... « « . - . . - s- . » - 1315 *316

CITACIONES A JUICIO . • -
N9 13707 — Arzobispado de Salta c.| Alfredo Aráoz.—  ........................................................................................................................................... 1316
N9 ¡18643 — Anastacio Romero c| Julia Almendra de Romero.»• ® ® e •...............   • • ................ • ®. o»**-*-- 1316

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:

N9 jl3735' — Gregorio" Terróba ¿s'Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada— ..........    13’6
N9 .13706 — “Koiton y Sala-zar — Soc. de Resp. Ltda”. .... rj c v 1316 al 1317
N9 18670 — S. Á.' L. "T. A. S. R. L. Sociedad Argentina Lineas de Transportes Aéreos.......................................    .... • 1317 al 1319

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL: •
-Ñ? : 18701 — Luis' J.' Territoriale y Compañía S. R. L.— .... .. .........         . . , 1319

AVISO COMERCIAL: - -
N9 * 13726 — Los Laureles S. R. L. , K e e o = ............. 1319 al 1320

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO: '* ... .
pi9 .13729 — Juan M.. Sola. transfiere á. Juan. Jovanovich.— - - - - - - »* - ® - * * * « *« &« o«,, . «« .« « . o e «- «- 1320
Ñ9 .13667 — Matías Joaquín del Rey transfiere a Máximo Maximino Vedla........................ , 1320 al 1421

SECC8OH AVISOS
ASAMBLEAS: . . , -

N9 13788 — De Salta Moto Club, para' (el día'28 dél corriente . . . . . * c o « , . u u « v.. s 6, H w ¿ c u _ 9 , s _ t 1321
N9 118726 — Centro ProTemplo Ortodoxo, para el día 29 del comente.— ..............       ' 1321
N°'; 13717 — Río Bermejo S. A. Ag. e Ind., para el día 30 de! corriente. Í321
Ñ9'” 13716 — instituto Médico de Salta S. A., para eJ día ‘26 del corriente-.. ^331

N9 .18705 — Del Club Atlético Argentinos del Norte, para el día. 25 del corriente.— .........      1321
Ñ9 18690 — Federación de Jubilados y Pensionados del País Sección Salta para el día 21 del corriente.—............ .......... . " 1321
Ñ9 13630 — Lánetra Algodonera Comeriial Industrial Sociedad Anónima, para el día 25 de Abril............................................. _ o í 321

® O o,.... * < « * * ® ® ® o ® o ® « « « e O ® ® ® O ® « O « ® ® c « e . e « e . e , o . , s 13<jj
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WISO 4. ...... ................................................... .. ................................................................ .1321

SECCION ADMINISTRATIVA

, DECRETOS DEL.POD.EH ....
EJECUTIVO

DECRETO N9 WM .. ; . -
Salta, 5 de abril do 1956 .............. .....
» -Expeliente N9 15.321158 .(2) . ... “ A
.. Visto estas actuaciones; atento a¡ decreto -N? 
1355 del 13 de enero deil corriente año, agrega

do a fs. 11 y a lo manifestado por Contaduría 
General d6 la provincia con fecha 2 de abrU 

•eñ cur so,

El Interventor Federal de Provincia de
DECRETA: . :

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría^ General de Jal Provin 
cía,-liquídese a favor de ja firma MERK QUI
MICA ARGENTINA' dq?. ía Capital Federal, la 
.suma die $ 23.91í2,40..m[n. (VEINTITRES MIL

NOVECilENTOS DOCE ¿PESOS COÑ 401100 MO
NEDA RACIONAL), m cancelación del crédito 
reconocido mediante decreto N9. i.3^5|56;en con- 
opto de provisión efectúate al' Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social; en, el año 
1953. _• ’

Art. 2’ — -El gasto - que demande - el - cumplí, 
miento del presente diqer&to; deberá ■ atenderse 
con imputación al Anexo G- Inciso Unico —DEU
DA PUBLICA— Principal 3 - Parcial • 7 d< la 

Ley de Presupuesto en vigencia, ;

Cobro.de
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Art. 3? — Comuniques© publíquese insérte 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cmttoui

Es copja:
A m al i a G. Co f t r o

oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 2405-S 
•Salta, 5 de abril de 1956.

Expedientes Nos. 21.432¡56 y 21.'5O4|56
Visto estos -expedientes; y atento a los in

formes producidos por el Departamento Conta
ble del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
n E C ?• !<T A 1

Art. 19 — El Auxiliar Mayor —Odontólogo— 
de Rosario de la Frontera, -doctor CESAR AN
TONIO DE L¡A ESPADA, tendrá a su cargo 
con ¡una visita quincenal, la atención odonto
lógica del Hospital “Santa Teresa” de la loca
lidad de El Tala, a contar desde el 19 de mar
go del año en curso; y fíjasele por tal concep
to’ una retribución mensual de- trescientos pe
sos.

Art. 2? — El Oficial Principal —Médico Re
gional— de Cachi, Dr. ABNE HOYGAARD, 
tendrá a su cargo con una visita médica quin
cenal, la atención de la localidad de iba Poma, 
a partir del 19 de abril en curso; y fíjasele por 
tal condepto una retribución mensual de cua
trocientos -pesos.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente dec/reto, será atendido con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Gastos en 
Personal, Principal c) 6, Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vi’gepcjia.

Art. 49.— Comuniqúese. puTt qiesv i.rút1 ? 
« «1 v •- ’ Tv, •- • -

Coronel (3. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Chtioni

Fma’G G Cam<>
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 2406-E 
Salta, 5 de abril de 1956.

Expediente N9 664-F-954.
Visto las presentes actuaciones relacionadas 

con el reintegro a favor de Da. Eufemia Pa
checo, de la suma de $ 1.850, importe de los 
beneficios establecidos por Ley N9 1418 para 
gastos de entierro y luto, los que fueran aten
didos por la nombrada en oportunidad del fa
llecimiento del ex empleado de Dirección de Es
tadística, Investigaciones Económicas y Compi
lación M^cánicja, don José Manuel Meljías;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado y a ’qpfei por pertenecer dicjho gasto 
a un ejercicio venbido y ya cerrado, ha caído 
bajo la sanción del Art. 65 de la 'Ley de .Con
tabilidad, según manifiesta Contaduría-’ Gene
ral en. su respectivo informe,

E¡ Interventor Federa! de Ja. Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 19 — Reconócese .un crédito por él concep 
•to arriba indicado, "a favor de Da. EUFEMIA 
PACHECO, por la suma de $ 1.850 (ÚN WT, 
OCHOCIENTOS CINCUENTA ’ PESOS MONEP 
DA NACIONAL).

* Áre; 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes^ en Contaduría ■General de la Provincia, 
hasta-tanto se4 arbitren los fondos necesarios 
páhr ■ su- -cancelación. ~

.•V: :i» ComnnUju^e, pubUquese. injérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Górosiel (-S. R) JULIO R, LOBO
Adolfo Araoz

Es copia o.
Sáhtiago Felfas Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E.‘ F. y Oo Públicas

DECRETO N? 2407-E
Salta, 5 de abril de 1956

Expediente N9 L1014E-956.
Visto las renuncias interpuestas, y atento a 

lo solicitado por Dirección de Estadística, In- 
vestigaciones Económicas y Compilación Mecá
nica, en nota de fecha 26 de marzo ppdo.,

El 1: ierVí-Moy Federa? de PiO.4r.f¡u íí2 sLo? 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptanse, con anterioridad al l9 
de marzo ppdo. las renuncias a los cargos de 
Aux'liar Principal y Auxiliar 59 de Dirección 
de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, presentadas por los se
ñores JOSE VICTOR LA VAQUE 7 MARCELO 
FRANCISCO MATORRAS, respectivamente.

Art. 29 — Dispónehse, con (anterioridad al 19 
de abril en curso, los siguientes ascensos entre 
el personal de Dirección de Estadística, Investi
gaciones Económicas y Compilación Mecánica: 
Auxiliar Principal al actual Auxiliar 19, ANAS

TASIO HUA-RI.
Auxiliar 19 a la actual Auxiliar 29 PELMTRA 

GALLO- DÉ GUZMAN.
Auxiliar 29 a la actual Auxiliar 39, CLEOFEE 

SARMIENTO.
Acxiliar 39 a la actual Auxiliar 49, AMANDA 

RAMONA MANSILLA.
Auxiliar 49 a lá actual Auxiliar 59, JOSEFA 
ARGENTINA MARTINEZ.
Art. 39 — Desígnanse, con anterioridad al l9 

de abril en curso, Auxiliares 5o. de Dirección 
de Estadística, Investigaciones •Económicas y 
Compilación Mecánica, con la asignación men
sual que para los mismos íija la Ley d,e Pre
supuesto en vigor, a las señoritas MARIA R. 
RODRIGUEZ LOPEZ y AL'OIRA FANNY TO
LEDO.

Art. 49 Comuniqúese, puh’íqiiesc, miz/- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO P. LOBO 
Adolfo AraoT

Es copia s
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2408-E
Salta, 5 de abril de 1956

Expediente N9 12014B-956.
Vistor lo solicitado por el Banco Provincial 

dG Salta y atento a lo dispuesto por el Art. 39 
de la Ley N9 744,

Interventor Federal d® la Provincia de Salía
D E € R E 'T .-■? : ■ • -

Art. 1 —- Dánsfe por terminadas las' funciones’ 
de-Ía"Señórá^JÚANA‘CHAJU DE CHAMORRO' 
ebmb^T^áeptóra y- expehdedbra de ¿ehtas de lá 
localidad de TE1 Tala”, Departamento _de la

Candelaria; 
señorita
I. 2.283.147

Art. 29 
nes del señ 
aéptor y E 
de campo 
Güemes; y 
ñorita AD

.Art. 'Sb. 
nes del sieñ 
como recep 
localidad dd (Rosario de

y designase en su reemplazo a la 
RIA MARGARITA MARQUEZ, M.

Dánse por terminadas las fundo- 
r JOSE MANUEL RUIZ, como R.e- 
endedor dje Rentas de la localidad 
Santo, Departamento de General
desígnase en fu reemplazo a la se-

- M. I. N? 2.958.760. 
armiñadas las fúñelo-
FERNANDO TAPIA,

ral señor 1MA 
Art. 49 

artículos. >a 
satisfacción 

Art. 59 
se en el

Dánse por t 
r SANTIAGO 
or y expendedor de Rentas dé la 
G---i¿ dj Lerma, departamento

del mismo rjombre; y desígnase <en su reemplazo
L VALDEZ - M. I. N9 3.928.146. 

Los «empleados designados por los 
eriores deberá 
del Banco Provincial de Salta.
Comuniques^ 

egistro OficiaJl y archívese.—

Es cOpi 
Santiago 

• fF fe Des

Corone (So R.) JU

elix Alonso F 
acho del M. ¿

n. prestías? fianza a

publiques?, insérte

'LIO R. LOBO 
Adolfo Araoz

errero
E. F. y O. Públicas.

DECRETO N9 2409—E.
Salta, abril de 1956

Visto las ñaaesidades- del 

 

jeto de facilitar la labor d: 
la Dirección General de l*a

servicio y con el ob- 
s la Intervención dé 

1 Vivienda,

E' ?Nerventpr Federal de h
I I? E C si 'j.'

a Provincia de S&Ka.

greto N9 2249 .del 23. 
=>, establecido que el 
Dirección General de 
ik CARLOS ALBER-

lÁrt. >19— Amplíase ei.Db 
de marzo ppdo., dejando^ 
¡Interventor interino de la 1 
la Vivienda, arquitecto doi 
JO FRANZÍNi, tiene otorgadas, las facultades 
inherentés ai Directorio creado por Ley N9 15521 
52 para el gobierno de la Repartición.

Art. 29 — Queda facultado dicho funciona
rio para actuar en las relaciones de esa. repar
tición frente a terceros, y solucionar las situa
ciones dd hecho ya existentes, sin perjuicio de 
las medidas de todo orden ( 
ra su regnalarización -y ent 
de las disposiciones legales : reglamentarias de la 
materia. I ; '

-A

!¡ue pueda tomar pa- 
üuadramiento dentro

publíquese. inserte
archívese.—

— 3o Comúníquesej 
el Redistro ulcícu

Coronel (S. R.) JUMO R. LOBO
• Adolfo Araoz

Es cop|ia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe-de Desnacho del M. de E. F. y O. Publica»

DECRETO- N9 241D-E
Salta, abril 3 dé 1956

Visto las cantes existentes,

E; Inferveutdr Federal o© 1(I Provincia ¿e Salla 
b H C R D t A :

Art. 19 — Desígnase personal de Dirección 
General de.. Rentas, en los 
nña'ción sé detallan y con

cargos que .a conti-
L-a asignación ,men— 

sea!, qué par¿ los mismos fija la- Ley. de Pre
supuesto en vigor, a los señmies:

. Oficial Pridsipail, BAUL ,SOLOAGA PULO; M, 
.1. N9 2^412983 oricW.es 79:
LARRAN, M. I. 3882844; GU

NESTOR ARTURO^
r ILLERIvíO argen

tino MOYA-^O LAZARTE. 11VL J NTO QQQQaKíi-----

oricW.es


PAG. 1306 SALTA,’. AWIL: -1956 - -U' . - ‘ BOLETIN OFICIAL -

LEOPOLDO ALEGRE, M. I. N9 2200387 ; y JOSE 
D. GANAN TORRES, M. I. N9 3958'197; Auxi
liar Mayor, JOSE MANUEL ACEVEDO, M. I. 
N? 3595181.

Art. 29— (Los nombramientos dispuestos por 
el artículo anterior, regirán a partir de la fe
cha en, que se hagan cargo de sus respectivos 
puestos.

Art. — 3'° comuniqúese, pub-íquee mere- 
■en. >el Registro Oficial y urchívpse.

Coronel (S. H) JULIO II LOBO
Adolfo A

SAA?TI'-.C:O ! ..’ Í 'C’ 7’.’ T’"

DECRETO No. 2411-E 
Salta, abril 5 de 1956.

Visto la situación que se lies plantea a las 
personas de escasos recursos que desean -cons
tituir sus viviendas del tipo mínimo, y a los 
propietarios de casas-habitación en construcción 
que no pueden terminarlas por falta da recur
sos; y

CONSIDERANDO':

Que la Dirección General de la Vivienda tie
ne. la misión, de proteger e impulsar la vivienda 
•familiar, fomentando la iniciativa privada y co
laborando ¡en la misma, y facilitando la venta 
de- materiales de construcción a particulares o 
a personas de Escasos recursos, según expresas 
disposiciones contenidas en su Carta Orgánica 
Ley N9 155-2]!52 Art. 29 Incisos b) y c);

■Que es necesario establecer, dentro de las 
atribuciones condicionadas a disposiciones lega
les de mención y en forma categórica, la fa
cultad ya implícita de otorgar préstamos, con 
retroactividad al 19 de enero del corriente año, 
•fecha en la que entró en. vigencia el Plan de 
Obras -para el Ejercicio 1956, financiado con re
cursos provinciales de igual origen, que contem
pla ¡upa partida de $ 12.000.000 m|n. en su 
pítulo I - Título 5 - Subtítulo A - Rubro Fun
cional IV - Parcial UNICO, para la atención 
de los préstamos de construcción, ampliación y 
refección en*  casas individuales situadas en el 
territorio de esta provincia,

Que, siguiendo un criterio similar al adopta
do en oportunidad de considerarse el tempera
mento a seguirse con el saldo disponible de 
$ 1.112.000 mln. del crédito total de $ 12.000.000 
m]n. previsto con igual fin para el Ejercicio 
1955, puede estimarse en $ 30.000 m’n. la can
tidad máxima de cada préstamo, a otorgarse 
en forma- directa por el organismo chitado, con 
garantía de la propiedad respectiva, mediante 
hipoteca en primer o segundo término, inhibi
ción'voluntaria de venta o cualquier otro pro
cedimiento legal a criterio de la Dirección men
cionada, con la exigencia de que los préstamos 
que superen ese importe serán considerados y 
otorgados por el Poder Ejecutivo;

Por ello,

ES Interventor Federal en ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Facúltase a la DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA, de conformidad a la 
Ley N9 15'52¡52 Art. 2o;, Incisos ib) y c), a otor
gar préstamos de hasta- $ 30.000 mjn. (TREIN- 
TA MIL PESOS M|nN.) como máximo, en ma- de la parqela. N? 21, sección K, fracción I— Par 
feriales de ¡construcción, artefactos, etc. y en tidá 3019.7 de esta capital, dispuesta, .por jdecre- diel

efectivo para paga de mano de obra, para la 
construcción, ampliación o refección de la vi
vienda propia, sin interés y a un plazo máxi
mo de 15 (QUINCE) .años, con la garantía de 
la propiedad correspondiente mediante hipote
ca ion primef o segundo término, inhibición vo
luntaria de venta o cualquier otro procedimien
to legal a criterio- dd ese organismo.

Art. 2o. — Las disposiciones del presente de
creto tendrán iplíena vigencia hasta tanto se 
apruebe la Carta Orgánica de dicha Dirección 
General, y tienen efecto- retroactivo al 19 de 
enero dei corriente año.

Art. 3-o. — Lo¡s préstamos que se soliciten por 
más de $ 30.000 m|n. (TREINTA MIL PESOS 
■M|N.) serán considerados y otorgados por el 
Poder -Eijecutívo, a propuesta del Ministerio de 

Obras Públicas.
P.’h-püe-p. i -s rhr e 
archívese.—

JULIO R. LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Economía, Finanzas y
Comuiúnu^sp,

el Registro Oficial y

Coronel (S. R.)

DECRETO N9 2412-^E.
Salta, Abril 5 jde 1956.
Expediente! N9’ 942—A—1956.
Visto lo propuesto por Administración Gene

ral de Aguas de Salta mediante Resolución N? 
138 dle fe'cha 20 de marzo pipdo.,,

El Interventor Federa! de Provincia de Salta 
D E C R K T A :

Art. 19— Desígnase, en .carácter de ascenso 
y con anterioridad ial l9 de Ensro del año en 
curso, Oficial Mayor de Administración Gene
ral de Aguas «de Salta, al actual Oficial 29 de 
dicha Repartición, señor RAINERTO ROSALES, 
con la asignación mensual que para, .dicho car
go fija la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Los haberes del ¡empleado cuyo as
censo sé dispone por el artículo anterior se aten 
dieran, con imputación al INCISO1 II— ITEM— 
3- PLAN DE OBRAS — Principal a) 1— Par 
cial 2— PARTIDAS GLOBALES de ¡a Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese pub’iquese insertóse 
en Registro Oficia] y archívese.—

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Santiago Félix Alonso Herrero
Hé di- Dí-srcMiO cM d*  E I •/ O Pób’h'-js

DECRETO N9 2413—E.
Salta, Abril 5 de 1956.
Expediente N9 1175—D—956.
Visto la renuncia que de los derechos que le 

corresponden, sobre la parcela N9 2il, sección K, 
•fracción I— partida 30197 de esta capital, for
mula su adjudicataria, señora Lidia Savoy de 
Dupont, y atento a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto la adjudicación, a 
favor de la señora LIDIA SAVOY DE DUPONT, 

to N9 12.400 de fecha 18 dié noviembre de 1954.» 
Art 29 —Comuniales?. publiques?, insérten 

en el Registro Oficio] y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Eg eOpía;

Jefe de Despacho del M. ée.E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2414—E.
Salta, Abril 5 dé 1956.
Expediente N9 165—C—956.
Visto las presentes actuaciones por las que 

se gestiona la devolución a favor del señor Cris 
pin Carranza, del deposito en garantía die $ 
500.—, efectuado en oportunidad de la explota
ción forestal de 10¡0 Hs. del lote fiscal N9 4 de
nominado “Sobrante”, ubicado, en el Departa
mento de Anta;

Por ello y aténto a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal O® Ba Provincia de Salla 
ü E c R E T A :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia-, pagúese por Tesorería Ge 
neral a favor del señor CRISPIN CARRANZA, 
de la sSTmia de $ 5'0/0'.- (QUINlENTpS PESOS MO 
NEDA NACIONAL), en concepto de devolución 
del depósito ¡en garantía efectuado en -oportuni
dad de ’ la explotación forestal de 100 Hs. del 
lote fiscal N9 4 denominado “Sobrante”, ubi
cado en el Departamento de Anta.

Art. 29 — El gasto que demande ¡el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta especial “DEPOSITOS EN GARANTIA”.

Art — Cr>muninuese publiquese íncertest 
en ni TceciAtTn Ojival v a-chivean

Coronel (S« R.'j JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAOZ

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. PáMka.q

DECRETO N9 2415—E.
Salta, Abril 5 de 1956.
Visto la vacante existente en la Dirección Ge

neral de la Vivienda,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Desígnase Inspector General de 
Obras de la Dirección General de la Vivienda, 
a.l Señor PABLO JUAN WERNER SOHMIDT, 
con la. asignación mensual que para dicho car
go fija la Ley de Presupuesto en vigor. .
Art. 29. Comuniques?, Publfqucse, Insértese en 
p-J Registro Oficial y

Coronel (S. RU JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dél M. de E. F_ y O. Públicas

DECRETO N9 2416—E.
¡Salta, Abril 5 de 19'56.
Atento To resuelto por la Comisión Provin

cial de Investigaciones.

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
D E C R E T A :

Art. I9 9— AL solo efecto de la transferencia 
camión chevrolet modelo 1937, motor- N9 . ’ 
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1065862, levántase la interdicción que pesa so
bre los bienes del señor José Max Nadal.

Art. 29 — Pase a conocimiento! de la Comisión 
-Provincial die Investigacionies.

Art. s9 =— Comuniqúese, publiques*,  h-sertc-- 
se e?. el Regísiro Ocíela! y archívese.

Coronel (S, R») JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Es copia:
Santiago Félix Alonso Tierrero 

í f¿ cL Desp'-rcho de! M db E F y O p.'Tte

DECRETO N" 2417—O»
Salta, Abril 5 de 1956.
Expediente N9 5863156.
Atento a lo soliqitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil, en nota de fecha 26 de 
marzo ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia d© Salt^ 
DECRETA:

Art. 1° — Dánse por terminadas las funciones 
de. la Auxiliar 5^ dio la Dirección General del 
Registro Civil, señoría CARMEN FRIAS DE PO 
RA FRANCO, con anterioridad al día 5 del mes 
en curso; y desígnase en su reemplazo a la se
ñorita NORA NAVAMUEL ALEMAN, a partir 
del día 6 del actual.

Art.'2° — Comuniqúese, publiques», insértese 
e:; C I íegisúr Ofír'L^I v archíf-n?.—

Coronel (So R») JULIO R, LOBO 
Arturo OñaüAo 

Es

Jefe oe Despacho de Gobierno, ó h biíen

DECRETO N? 2418—G.
Salta, Abril 5 de 1956.
Expediente N9 5858156.
Visto lo solicitado en nota de fecha 27 de 

marzo ppdo., N9 92— por la Dirección General 
del Registro Civil,

F? ’-íerventer Federal de Ia Provicckt de S¿-ta

Art. Io — Dánse por terminadas las- funcio
nes, con anterioridad al día 1? de abril en cur
so, a la Auxiliar de la Oficina ctel Registro Ci
vil de la localidad de Embarcación (Dpto. de 
San Martín), señorita SAIDE JADEE.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, infiériPS? 
en el Registro Oficial y archívese -

Coronel (S> R.) JULIO R. LOBO
Arturo Onalivio

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. PúbLca

DECRETO N9 2419—G,
Salta, Abril 5 de 1956
Expediente N9 5493|56.
Visto di--presente expediente en el que la Di

rección Provincial de Turismo- y Cultura., solici
ta la liquidación de la suma de $ 2.000.— mo
neda nacional, a fin de sufragar gastos que de
mandaron la actuación, en ésta ciudad del co
nocido escritor don “lüm/esto Sábalo”, quién 

dictó dos conferencias de carácter cultural;"

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General & fs. 2 de estos ofbrados,

F5 Interventor Federal de Provincia de Salta 
DECBETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General,, liquídese directamente a la HABILITA
CION DE PAGOS DEL -MINISTERIO DE GO
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI
CA la suma de DOS MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 2.000 moneda nacional) para que 
a su «vez haga efectiva dicha suma a la DIDEC 
CION .PROVINCIAL DE TURISMO Y CULTD 
RA con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, en concepto de los gastos que demandaron 
las dos coBifCíTéncias del escritor den ERNESTO 
S ABATO; debiéndose imputar deho gasto al 
Anexo D— Inciso X— OTROS GASTOS—■ Prin 
óipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de presupues
to en vigencia, Orden de Pago Anual N9 .60.

... rn.nip^0’ie.cp pubííniwm. insérte-
I7egKt.ro Oficial y archívese.—

Coronel (S. Fg) JULIO Ra LOBO
Arluro OiírdíviQ 

v<
fehranco soho

Jefe d? Despacho de Gobierne?, 1. r l. Pública

DECRETO N9 2420—G.
ANEXO “D” — Orden de Pago Nq 80.

Salta, Abril 5 de 1956.
Expediente N9 5850156.
Visto el presente expediente en el que ej Club 

Deportivo “Jorge Newbeiry” solicita subs'dio a 
fin de sufragar gastos que demandara el cam
peonato de Basquet Ball, que se llevará a ca
bo en el corriente mes en la localidad de Ge
neral Güemes (Provincia de Salta): y atento 
lo informado por Contaduría General a fs. 4 de 
-estos obrados,

IT ’••ter/ímfer Federal de !n Prnvsr.f ;a de S&Üa 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención d7 Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de ja 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la .SPJ- 
ma de SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 6.000.— moneda nacional) en concepto de 
subsidio a favor del CLUB DEPORTIVO “JOR 
GE NEWBERY” iqo¡n sede en la localidad de Ge 
neral Güemes; debiéndole imputar dicho gasto 
al Anexo D— Inciso I— Principal c) 1— Par
cial 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art, 2*.  — Comuniqúese, miblíqueee, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívase.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo GñatiAa

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Je fí da Despacho de Gobierno J. ó I. Públka

DECRETO N9 2421—G.
Salta, Abril 5 de 1956.
Visto el presente expediente en el que di Sar 

gento de Policía de la Comisaría de La Tabla
da, don Ensebio Tomás Chavez, solicita un mes 
de licencia extraordinaria, sin- goceYde sueldo; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene*  
ral. a fs. 3, , .

E; Intérveídor Federal de la Provincia de
D E C R E T A r

de 1L 
a fa-

Concédese, tjreinta (30) días 
goce de sueldo,

Art. I9 
concia extraordinaria sin 

 

vor del .Sargento de Policía de la Comisaría de 

 

la, Tabladd, don EUSEBCO TOMAS- CHAVE! 

 

con anterioridad al día -de marzo ppdo.

Art. 29. comuniqúese,
el RegLstr

[bííque.se, i

DECR&r
ANEXO “í

resente expediente en el que 
; de pagos de 
rtes “Tomás c 
e fondos cor

N9 2422—G
Orden de Pago N9 8'3. 

Salta, Ab|ril 5 de 1956. 

 

EXpedieni|e N9 5688|56.

Visto ei 
Habilitacíc 
de Bellas 
quidación 
Chica paral el ejercicio 1S 

 

lo autorizado por decreto 
lo informado 
ta.,

la 
la Escuela Provincial 
abrera”, solicita la li- 
respondientes a Caja 
56, de conformidad a 
N9 8450 del 12|1]54; 

por Contaduría Geney atento a
ral a fs. 1

1 Ixl't: tor Federal dé la Provincia de Salta
TA :

Previa, interv 
uídese por Ten 
ABILITACION 

□VINCIAL ]
BRERA”, la

unción de Contaduría 
orería General, a fa- 

DE PAGOS DE LA
DE. BELLAS ARTES 
suma de TRES MUj 

. ($ 3.000 m|r.), con cargo de ren*  
y para su inversión .en los con-

por Decreto N9 8450 
e al Ejercicio W56,

Art. I9 
General, li 
vor de la 
ESCUELA 
‘TOMAS 
PESOS Mf 
dlr cuenta 
ceptos varias autorizados 

 

del 12;| 1|54, | cornespondientí 
con imputación a la cuenta “VALORES A RE
GULAREZA 
CUELA PR 
“TOMAS C 

Art. 29.

—FONDOS
VINOEAL DE 

RERA”.
Comuniqúese

CAJA CH'CA- ES
BELLAS ARTES

pubiíquese.

Coronal (So R.)

FWNANDO

Despacho de

JULIO R. LOBO
Arttiro Oñalivia

SO!
Gol >;

9 2423—G. 
Orden de Pa
5 de 1956.
7375|55.—

ro
'¡eruo J. é I. Pública

DECRETO 
ANEXO “G

Salta, Abr
Expte. N9
Visto el décreto N9 *522  c 

bre del año 
crédito en 1 
fot Rogelio 
irfieación 
los años 19 
empleado d 
la Provincia 
tadnría Gen

go N9 81.

e fecha 8 de noviem 
ciual se reconoce un 
737.40 a favor üel sft 
en concepto de be: 

a 
dn

Art. I9

Ei Infervént r redera! de

1955, por el
suma de $ 1
Héctor Diez,
or antigüedad correspondiente
2, 1953 y 1954, en su carácter 

la H. Cámara de Senadores cío 
y atento' a lo informado por Con 

ral a fs. 12,

a Proviticia ue Salía
DECRETA:

Prdvia intervención de Contaduría
Genréral/liqu|edese por Tesorería General,- a fa~
vor del' Sr.
ma de UN

OGELIO HE
IL SETECIENTOS’ TREINTA Y

íOTOR DIEZ,' la su*-..

I7egKt.ro
b%25c3%25ad%25c3%25adque.se
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SIETE PESOS .CON = 40]100 MjN. ($ 1.737,49- 
■m|n.)> por el conqeptó precedentemente enun
ciado; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
G— inciso Unico— DEUDA PUBLICA— Prin
cipal 3— Parcial 7, de la Ley de Presupuesto .en 
vigor.
Art. 29 Comuniqúese. P-ub.’úpic e. ins rte-> en 

Registro Oficia1 í.v'tete» n

Coronel (S. R.) JUÚO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es rOpja
RENE b’KHNAIIDO SOTO

defe de Despacho de Gobierno, J. é I. Púbi

DECRETO N? 2424-G
SALTA, 5 de abril de 1956
Expediente N? 5889¡56
VISTO el presente expediente en e? que Je 

í atura de Policía, de la Prov’ncia eleva nota 
número 1904 de fecha 2 del actual; y atenta 
a lo solicitado en la misma,

E; Interventor Federará©4a Provincia de Salla 
■DECRETA: c

Art. 1? — Da ja se cesante, por razjris-s de 
hiéjor ’ servicio, al auxiliar principal . (Ciic al 

‘inspector) de EL TUNAL (Dpto. Metan) don 
LUIS "SIERRA; con anterioridad al 19’del mes 

sén’ curso; y desígnase en su reemplazo, con i- 
gual fecha, al señor FRANCISCO .DOMING O 
GONZALEZ (C. 1902 M. I. N9 3.886.641, D. M. 
N? 63).—

An ?u Comumquese. publiques^, mseri.e- 
-en. el Registro Oficial v. sircbívess. —

Coronel (S.: R.) 'JULIO. R. LORO
Arturo Oñativia

US COPIA • ‘ '
"ENE FERNANDO SOTO. . . ..

?e:e d? Despacho de Gobierno J. é I. Pública

'DECRETO NT2425-G - .
Anrxo "G” Orden de Pago iri 82 -
' SALTA, 5 de abril de 1956
/'Expediente n9 7570|55

. VISTO el presente expediente-,en.-el. que el 
Instituto Provincial de Seguros, -solicita la-li
quidación del crédito de $ 136.262.86 recono
cido- por des-reto N9 1658 de fecha 8 d? Fe
brero ppdo., rectificado según decreto N? -1922 
del 2 de marzo- último, en concepto, de Póli
zas contra riego ¡de Accidentes de Trabajo de» 
personal de servicio, maestranza, etc., de Je
fatura de Policía; y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 22,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. 1? — Previa intervención ’de Contaduría 

General, liquídese’ por. Tesorería General, a fa 
vor del INSTITUTO PROVINCIAL -DE. ‘SEGU
ROS, la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 
-MIL’ DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON :86[loo M|N. ($ 136.-262. 86.— mili.) -p?ri 
el concepto arriba indicado; debiéndose impu
tar al mencionado gasto al Anexo G— Inciso 
Víreo— DEUDA PUBLICA— Principal 3— Par 
-cial 7— de la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 2? —comuniqúese, pubhQuese insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R») JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia■3

ES COPIA ;
llene FERNANDO SpT$. o. 1 

de" Despacho de.T^biemo,

... .. .... .  ~

DECRETO N9 2426-G
.SALTA, abril 5 de 1956
Habiéndose, aprobado, el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos, a regir du« 
rante el ejercicio 1956; y

CONSIDERANDO:

Que al haberse iniciado el funcionan! unto 
se hace necesario designar las autoridades di
rectivas Tle la Escuela Superior de Ciencias E- 
conómlca de Salta,

Por ello,

Ei Interventor Federal de'la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1? — Desígnase, con anterioridad al día 
1? de abril del año en curso, Decano, Viee-Deca 
no y Secretario, respectivamente de la Escue
la Superior de Ciencias Económicas de Salta, 
a los Contadores Públicos Nacionales, señorc-i 
ANDRES SEGUNDO FIORE, DU1LIO LUGAR 
DI y GUSTAVO E. WIERNA, con la asigna
ción que fija la Ley de Presupuesto en v:gen- 
cfa.—

Art. 2? — Desígnase, con anterioridad ai día 
l9 de abril del año en curso, Auxiliar 49— kTe 
sorero) de la Escuela Superior de Ciencias E- 
cGnómicas, al Perito Mercantil, señorita NO
RA ZULEMA RIOS, con la. asignación que pa 
ra dicho cargo fija le Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39— Previa toma de 3 posesión, deh cargc 
de Auxiliar 49 — de la.señorita Ríos, designada 
por el art. 2? del presente ..decreto-,. ..deberá 
presentar el certificado de salud correspondien 
te.—

.Art. 49 —.. comuniqúese, publiques.©, insérte
se en-el Registro^Oficial• y archívese.

Coronel (sS. Ftf JULIO Ro LOBO
Arturo Oñaüvla

.Es. copia.
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho (te Gobierno, J. é 1 oúblfea

DECRETO N9 2427—G.
S-AIjTA, Abril 5 de 1956.—
Expte.' N9 5519P56.-—
VISTO lo solicitado en Memorándum N? 29, 

de fecha- 28 de febrero ppdo., por la Secretaría 
General de la Gobernación, en el sentido .de 
que se arbitren los ,fondos necesarios para la 
liquidación de $ 10.000 %, suma requerida, pa 
ra atender los gastos que se ocasionaron, con 
motivo del baile popular, realizado en el Bal
neario Municipal, con motivo de . la celebra
ción de un nuevo aniversario de la Batalla de 
Salta; y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

E’ Interventor Federa! do la Provincia de Sa’ta
DECKETA:

Art. i9 — Transfiérese la suma do DIEZ 
MIL PESOS M|N. (10.000 m|n.) dei Amxo I— 
Inciso I — CREDITO ADICIONAL — Princi
pal a) 2 — Parcial 1 — de la Ley de Presu
puesto vigente, para reforzar la partida par
cial 1 — del Anexo D —riEncIschl — OTROS 
GASTOS — Principal ¿a)-. 1 Parcial 1 — ce 
to. misma. Lpy de .Presupuesto — Orden., de Pa- 
gp,rN? 50.— , ¡?..r. . . e-

5 ^rt,... 29. —. ip^asg^est^blep.^or;gue.-jaffpart¿d-a 
; ga^cial del Anexo: p~ .Inciso I — OTROS

-GASTOS. Principal-a) 1-— Orden’ de Pfg

N? 50 — de la Ley de Presupuesto vigente,, 
queda ampliada -en la- suma de DIEZ MTL. 
FEJSOS -M|N. 4$ 10.000 m|n.),—

■Art. 39 .— 1 Previa' intervención de • Contadu
ría General, liquídese por ^Tesorería General, 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma dv 
DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000 mln,), pa
ra que con dicho importe haga efectiva igual 
suma a la Municipalidad de la Capita1, pa^a 

la atención de los gastos precedentemente 
expuestos, con cargo- de oportuna rendí c on de*  
duentas y con imputación al An?xo D — In
ciso I — OTROS GASTOS — Principal a) 1 
_ Parcial 1 — Orden de Pago N? 50 — dé
la Ley de Presupcesto vigente.—

Art. 4(; — Comirmqijes-H. Pnbliquese, insér
tese, en el Rqgbteo Oficial , y nrchívfv.A 

Coronel (S. R.) JULIO IL- LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe do Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO -N9 2428—E.
SALTA, Abril 6 de 1956.— 
Expte. N9 ÍÍ22|C|I956.—
VISTO las presentes actuaciones; y 

CONSIDERANDO:
Que el 25 de diciembre de ; 1955 vencieras 

cuatro (4) letras de Tesorería emitidas por el 
Gobierno de la Provincia, y aceptadas por ¿a 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, por la su
ma de $ 500.000.— c|u.;

Q- to en tal virtud corresponde disponer la 
renovación de dichos documentos por un plazo 
idéntico al anterior, es decir por ciento ochen
ta días contados desde la fecha de su venci
miento y en iguales condiciones que las ante
riores, conforme se solicita en estos actuados;

Por ello y atento a lo informado por' Con
taduría General,

El Interventor, Federal de la Fro-viiícia de Salta 
D E. O R.E T-A :

Art. 19 Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUBILACIO 
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 55.000.— (CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS M(N), en concepto de pago de 
intereses devengados por las .citadas' letras de 
Tesorería, durante el lapso comprendido entre 
el 25 de diciembre de 1955 al 23 de junio de 
1956.—

Art. 29 — Dispónese la renovación de las 
citadas letras por un plazo indéntico al ante
rior, es decir, por 180 días 'contado-; d s 'a 
fe: ha de su vencimiento y en iguales condi
ciones que las anteriores.—

•Art. 39 — El gasto que demande el cuntoi- 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO G — INCISO UNICO — DEUDA PÚ 
BLICA — PRINCIPAL 3 — PARCIAL 4’4 de 
la Ley de Presupuesto en Vigor.—
Art. 49 __ Comuníqueséripuiblíquesé, -insértese 
en el Wstro OHcSal-f

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
■-AD’OLFÓ^ÁRAOZ

Es copia
Santiago "Félix /Alo too ' Herrero

• Jefe c'ejDespacho.del’M. de E. F. y 02 Publicas
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DECRETO- N? 2429—E. ' ' ” ’
SALTA, Abril 6 de 1956.—
Expte. Ñ? 2723¡R|955.— :
VISTO este expediente' -por él que Dirección 

General de Rentas solicita la provis-ón de fon 
dos con destino' a las devoluciones de impor
tes abonados indebidamente por los contribu
yentes en concepto de impuesto de Contribu
ción 'Territorial;

Por ello y atento a'lo informado por Conta
duría General,

Ó:SO UNICO — DEUDA
CIPAL 3 — PARCIAL 7 
puesto vigente.—

PUBLICA — PPvIN- 
de la Ley ele Presa

Art. 2? — -Comuniqúese, 
en el Registro Oficial y archívese.-

p.ublíquiese, insértese

Coroiwi (Se Ro) JULIO Ra LOBO
ADOLFO ARAOZ

Es copia:
Félix Alonso Herrero

~Me de Despacho de i. M, d® E. K y Q. Pública®

]£I Interventor Federal de la rrovlncia.de Salta
1) S Clí K T A ;.

Art. 1° “r Con ínteiVohc.ón de Contada! ía 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor_ de. DIRECCION GENERAL 
DÉ RENTAS, . con cargo de oportuna reiríL 
ción de cuentas, la ..ama de $.6997,69 .(SEIS
MO ÑÓVEC1ENTÓS NOVENTA'Y SIETE PE 
SOS CÓN 69¡00 M|N.), a los fines indicados 
precedentemente, con imputación. a la cuenta 
“CALCULO DE, ’ RECURSOS . AÑO 1956 — 
RENTAS GENÉRALES ORDINARIOS — NEN 
TAS ATRASADAS — CONTRIBUCION ’ 1E- 

é RRITORIAL”, en’ la siguiente forma y pru-
porción':-- -

TOTAL

Contribución
1948 ............. .

Territorial Año
$ 1.S54.36

Contribución Territorial Año
195a. > 0 « 0 ¿ 3 - • j i • « fl « •>> ■ . 32 .ÜÓ

Ooiitribución. , Territorial^ Año
1951 ................ 195.05
, Contribución ’ Territorial Año'

1952 .................. ^206.46
■ Contribución Territorial' Año

1 " 2.648.63
Contribución Territorial Año

1954 ......... 1.512,84
■ Contribución Territorial Año

>} . 447.88

DECRETO N? 2431—E.
SALTA, Abril 6 de 1956.—
VISTO el informe de la Junta Asesora en 

Abastecimiento y Precios, en cuanto se refie
re a la norma que deberá establecerse para 
la comercialización de los artículos escolares ' 
y de librería y papelería; y
'CONSIDERANDO:

Que la medida aconsejada en el acta de 
fecha 19 de- marzo ppdo., labrada por deha 
'Junta, responde perfectamente al espíritu, de 
la Resolución Nacional N9 191 de Congelación 
de- Precios, al determinarse los precios topes 
de los artículos escolares de primera necesidad 
y ’congelarse los márgenes gananciales vien
tes al 29 de marzo de 1956;

•Por ello, . .

EL Interventor Federal de'la‘Provhtcfa'.de Saíta 
" ’ ’ DECRETA:

.. ArL 19 FIJAÑSE los siguientes preciOo 
máximos para la comercialización de los ár- 

. fíenlos escolares que se mencionan a continua 
ción, los que tendrán vigencia uniformenr ite 

.. en todo el territorio de la Provincia:
Aída. Lápices Común, clu ....... .....
Compás metal, 4 usos, cju , 
Compás en caja tiralíneas, .cju .. 
Cartulina dibujo, tipo cansón, c|u .. 
.-Cartulina- satinada blanca,;<c]u „,.

6.197^69.. Cartulina satinada wlnres,.cju .....

$

Art. — Comuniqúese, pupliquesej in>ér.$ejK 
. en ai Registro Oficial y grclü/eee- -

'■ Coronel (S. R. j JULIO R. LOBO .
: ■ ' .. .'.ADOLFO ARAOZ '

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 

leía de Despacho del M. dó E. F y O. FábHctf

DECRETO. N9 2430—E. \
SALTA,- Abril 6 .de 1956.—
Expte. N? 2049|R;956.— '
Siendo necesario disponer la cancelación del 

crédito reconocido, por decreto' N? 2134.4b fe
cha 15 de marzo ppdo., y atento a lo infor
mado por. Contaduría General, .

' El interventor Federal -d® la Pxovlhda de Sai fea 
©EC.IiET A.: .

&ft; 1? Con’ intervención de ■ Contaduría 
General dé” la Provincia, páguése por •Tesore
ría'’ General'' Ó favor de DIRECCION GENE
RAL DE REÑT'A'é, con’cargo":dé-oportuna ren 
¿lición dé cuentasf ló ‘suma de $ 306.36 (IRÉS.

-- ÓiWTÓS ' WrH • PÉ&OS ■-'□£< ^&O3ÍTA Y, 
OCHO CENTAVOS 'MjN;)j para-W-cón di- 

‘ chó -importe haga efectivo’ -él crédito Xecono- 
&!&>'por decreto’N9 2134 dé fecha - W^dé már- 

-7 BQ'ppW;cón imputación áí ÁNÉXO G IN

Lápices] colores, estuche 12 variedades 

 

Lápices)'colores, estuch

largo 
Lapicer 
Lapieer^ escolar c¡ d 

 

Papel ferrar, tipo común, c|u. 

 

Papel ferrar, tipo araña, c|u. 

 

Repuestas carpeta con:ún, 8 hojas, c¡u 

 

Repuestas carpeta Ri zadavia, Laprí-

da, 1810 o similar ........................

Repuestas carpeta Dibujo, 8 hojas, c|u 

 

Repuestas carpeta Música, 8- hojas,..

c|u.
Repuestas carpeta 

 

Plumas leueharitas 
Tinta cfjmún 1|32 
mún 1¡32

escolar

Tinta
Tinta china escolar,

4.40 ,
.e 12 variedades

opósito, cju. ..

9.-
0.40

22.79
0.40
i. 10
0.50

i. 3u

íf

5, C|U. .... 
láñales, cju,

4.3 'i
9.-—
0.60
1.50
1.20

Carpeta Colegial común, cju . . .*44.4. íí 2.
Carpeta Colegial oficio, c|u ..« » 6,—
Carpeta Colegial N9 5, cju .i... . • « i . « 3/ 6.*-
Cuaderno tapa ■ cartulina, 8 hojas,'

c|u .
Cuaderna

».. í i. i
tapa

> i..«<«i > i«. i
cártúlmá. 16

. . i 5 • 4
hojas?

33 OJO

e|u . t.. 1 1 i > i 1 - ,... i . . 8 ¡ . 33 0.90
Cuaderno tapó cartulina, 24 hojaSj

cju. ... 1.30
Óuadérnd tapa cartulina, 48 hojas,

Cju. ... 2.50
Cuaderno tapa cartón Ñ9 50 ó 60,

c?a. ... 3.—V| vA. tí»
Cuaderno tapa cartón N9 :100, cju . 33 5.30

tapa cartón N? 150, c|u. .. 
tapa cartón N? 20Ó, c¡u .. 
contabilidad oficio, c|u. ... 
diseño chico, cju. ......... 
diseño mediano, cju. ..... 
diseño- grande, e|u........ .

madera común, lo cms., cju

borrar blanda cohiún SO. cju5
bóírar blanda común 00,- cju.
borrar blanda- común 40, cjU.
pegar coñiún, 1|3É corcho, c|u 
pegar común, i|32 rosca, c|u.

Cuaderno-
Cuaderno
Cuaderno

. Cuaderno
Cuaderno
Cuaderno

■ Escuadra
Escuadra madera común, 20 chis., c|u
Escuadra madera común, 30 chis., c¡u 

. Goma 
: -Goma

Goma
Goma
Goma

, .Lápices uso éScólár, c¡ü. .. ........\.
Lápices HB' nacional ... ti... 5...... 
tóptóes ’ cólore^ estuche’ 6 variedades D

N9
na.(
cordho, cju. 
rosc|a% cju.

!¡u.........

1.20
2.30
0.30
1.—
1.50

Art. Z — Los demás artículos escolares cu
yos precios no se mencionan en la lista, que an
tecede, e expenderán 
con ún 137,5% de utili

— Sobre los.
se estableceh para - las mercaderías 

en el arfíeu.o. .1?, los distribuidores • 
s locales debe]

sobre las- ventas qué- realícen a los . ’

del minorista al público 
dad bruta sobre ventas.

Art. 3 
blico . qu 
escolare 
mayorist 
descuent 
minoristas.-

Art. 4?-r La comercialización, de J.l_. 
artículos!-para los cuales no se fijan precios 

lón los ;.ppiccptajes vi*»  • 
} - úe 1956,-. no.- ¿pudiendo 
.os sobre el maypr ccs- 
irse en las mercaderías 
cción al presente decre-

■precios de venta -al pa

ran efectuar un 17% d-j

aquellos :

topes, sqrán de aplicaci 
gentes 29.. de marzo 
los misn¡LOs ser aplicaú 
to que udiera pxoduQh

Art. 59l — Toda infrs i

to, será | penado conforme lo •detérhíínan la i 
leyes videntes,- represivas del agio- y ha espe*  

 

nulación.-h

Art. 69
se en el

7.50
9.50
3.90
1.90
3.50
4.60

— Comuniqúese, ■ pub'iíqüese,-*  Insérte*  
Reg'stro Oficial, y. archívese. 2

JULIO R. LOBO 
-ADOLFO ARAOZ

Coronel (S. R.)

Es cop
Santi.a

!@fe de :
ó Feliic Alonso .Hetrerp 
eg-pachc del. M de . E. y 4X F&bíf®

DEÜR
SALiTAl Abril 6 de;

EsCpte. |N9 9o4|Oj956~ 

 

VISTO| las- presentes 
das cóg 
Jub ilacio

’ súma' de 
tronó!; n 
haberes
Julio;. Ooífmayo; . .

Por elló? atento "a qu 
gasto a 
caído Ibaj 
de Contabilidad, según 

 

ría GeneiW

TO N9 -2432-M. ■ •
i.956»^3 ■

orrespendientes al éx-émpléádo don

actuación 2S. z relaciona» 
a. favor, dé ja,tC a ja daa liquidación

es y Pensiones de la Provincia, de la 
$ 214.50, en
realizado en

jonoeptoi, de< aporte pa- 
su oportunidad de ios

é -por pértenecéf^ dicho 
n ejercicio "vencido y ya cerrado, ha 

le sanción del Art. 659 ¿te la Ley 
i informe der ContadiL

OaiO
0.60
0.15
Ó.2C
0RG
1.10
1.70
0.70
1.20

2,’lu’

El Interventor -Fedosal-x® ia Provincia” <le
E t A : . .. D E C IT

- ReconóceseArt. í?
cepto indicado precedentemente;
la oaÍa|de JUBILACIONES"y PENSIONES 

 

-DE LA P^OViÑCTA. por la Sum-

. (DOSCHE^TOS CATOR 

 

MONEDA] NACIONAL)

Art. j9 Resérvense

un crédito por él Cóñ 
), á távbr da

de $ 214.50
DE PESOS CON .50¡oo

las presente'actuacio
nes eii Cjontaduría 'Geieral de' lá "Provine^

rrovlncia.de


*. PAC. .13 IÓ : ... SALTA. AítfiJtL 20 »¡e 1056

hasta tanto se arbitren los fondos necesarias 
para su cancelación.

Art. .3? .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese*- —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Es copia
Santiago-Félix Alonso Herrero

Jefe <!e Despacho del M. de E. F. y 1’úbHcaf.

DECRETO N*  2433-E
SALTA, 6 de abril de 1056
VISTO el decreto n? 1533 de fecha 27 de e 

ñero ppdo., por el que se deja sin efecto la 
Resolución n? 153 dictada por la Dirección Ge 
neral de Rentas con fecha 18 de noviembre 
de 1SS6;

Por ello# ■: | ’
■11 Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art, 1$ — Déjase sin efecto el decreto n*  
13,771 dé fecha 11 de marzo d@ 1905, por el 
<ue se confirmaba la resolución expresada de 
Ja Dirección 'General de Rentas.

Art., 29 — Comuniqúese, publiques©, írue? 
tese ®n ei Registro Oficial y. archívese.

C<mm@I (S. R.) JULIO R# LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Santiago Félix Alonso 'Hérréro
feíté atíi m. de E. r. j Pública

&BPSBTO N*  2434-1
SALTA, 6 de abril de 1956
Atentó lo solicitado por Administración de 

Vialidad dé Salta#

11 tútervestor Federal d© ú 'Provincia de Salla 
DECRETA:

Aft 19 Adscríbele a Dirección General de 
Inmuebles# al Auxiliar Principal (Técnico) 
dé Administración de Vialidad de Sa.ta, do?J 
ROLANDO MARTINEZ MORENO,

Art 2? — Adscríbese a la Administración 
de Vialidad de Salta# a la Auxiliar (Dibu
jante) de Dirección General de Inmuebles se 
taita ESTER LOPEZ MENDEZ,

Art J9 — ©cmWguege,’ füblíquese# insérte- 
en el Registra Qftóiaa y archívese#*®

■' Coronel (S. R.) JULIO’ ÍL LOBO 
ADOLFO ARAOZ

W copias
Santiago Félix Alonso Herrero

JMe de Despacho del M, de E. F. y O, Públicas 

&S«O- N? 243§~a 
SALTA, 6 ‘de abril de 195é - .

adíente N9 1UW-56
-VWife este - expediente- en el que el AuxíHát

de ia Municipalidad de lá Capital# don
MuSílNC ÍOttO. ABlAS Solicita el bene-
|icip $e uiiá jubilación por rdtiSSó voluntaría

. t¿ conformidad, a. las. disposiciones del. art. 30
DécrMo-Ley n^ 77¡5.gj. p

■ CoWS-iBEBaNQO!
gü® la. Caja de JubilaWM y Pensmn'.s d-'

^.Rroyinci^ mediato! JlWifa to ftrft dMadas 0 4e Conmío dé la

cha 21 de marzo hace lugar a 10 solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la ley- de la materia; .

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado- a fs. 16,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salla
D E O 11 E T A :

ARTICULO 1? —• Apruébase la resolución n? 
185 de fecha 21 de marzo del año en curso,, 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensío 
nes de la Provincia, cuya parte dispositiva es 
tablece: ; . , , ^5-

“Art. 19—- RECONOCER 12 (DOCE) AÑOS 
“7 (SIETE) MESES y 8 (OCHO) DIAS, de ser 
“Vicios prestados por el señor Faustino Joví- 
“to Arias, en la Administración Pública de la 
“Provincia y formular a tal efectos cargos al 
“afiliado y .al patronal, por las sumas de 
“$ 991.13 (NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
“PESOS CON TRECE - CENTAVOS IVIOÑEDA 
“NACIONAL) a cada una de ellos, de confoi 
“midad a las disposiciones del artículo 20 del 
“Decréto*Ley  77|56, importe que el interesado 
“deberá abonar mediante amortizaciones men 
“guales del diez (10%) por ciento, a descornar 
“se de su haber jutóiatorio y reclamarse la 
“parta Que corresponde al patronal#

“ Art. 29 ACORDAR al auxiliar 5$ de la 
“Municipalidad ■ de la Capital# don $ÁÜBTI- 
NO JOVITO ARIAS, Mat. Ihd. 11° 3>879,280 el 
“benefició dé una jubilación por retiro Volum 
“tario, dé conformidad a las disposiciones CÍ.U 
“artículo SO dél Decreto-Ley N'9 77eOnuiiha 
“ber jubíTatorio básico- mensual de $ 368.. 19 
“(TRESCIENTOS CINCUENTA V OCHO PE 
“SOS CON DIECINUEVE CENTAVOS ‘MONE 
“DA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha 
“en que de’e de prestar servicios, con más 
“la bonificación establecida por el articula 34 
“dél Decreto-Ley N? 77|§6, debiendo reajustarse el 
“mismo a pártirdélde febrero- de 1966, en 
“la suma de f ’7óo.:oo' ’( Setecientos pesos 
“M|N.), ■ por imposición del' irtícdió ^4, párta 
“fo 4? del citado DecreVo-Ley.^ -

0 Art. 8? FOBMuLAB cargos al afiliado 
“y al patronal por las Sumas de, $ 711.4&— 
“(SetesieNtoJ once pesos Sos Oua- 
“rENTA f.oOíO .CENTAVOS MANIDA NA 
“CioNAL) y | §06.48 (Quinientos cinco 
“PISOS CON CUARENTA. ¥ OCHO CENIA 
“Vos Moneda NaCíoNAd respectivamen
te, de conformidad a las disposiciones del ar 
tícuio 21 inc. 7) del Decreto-Ley N<? 77|S6# impor 
“te que el interesado deberá cancelar median 
“té amortizaciones . mensuales del diez (10%) 
“póf ciento á descontarse de su haber jUbl*  
tatofió -y reólamarsé íá parte- que- cor^espéhdé 
“al patronal”,^

Aft 2? — 8ofiíuttIau8S8, gUjjlíCtué&B,
Sá §ñ 61 Regís ti;b Üf.Hji-di,. y Ur6fatv'S&6.~

O0LF© A1A01 .
Es

Féii^ AlWJé-
Me (fe D^pséhe del-U 'di fc Y '&. MbHcc».

' BSCrWó N? 243l-fi
' SALTA, abril & dé Í9S0
Visto las Kes8mcioa.es., Ws, iOi'lA.y W|§6,.

BOLETINQMAL

Nación, por las :Que se fijan precios máximos 
para la venta*  de determinados artículos en la 
Capital Federal y Gran Buenos Aires.; y

CONSIDERANDO:
.Que es necesario establecer para los fmismos 

productos los precios que han dé regir en es
ta Provincia, adicionando a quellos los fleten 
y acarreos cuando corresponda;

Que es propósito del Gobierno asegurar qui
jos aumentos de sueldos y salarios no sean 
trasladados a los precios, contemplando a la 
vez las fluctuaciones oi*is¿(nadas  en los de
más factores del costo, evitando la especula
ción ilícita y las ganancias desmedidas; pr< 
curando al mismo tiempo un normal abaste*  
Cimiento a precios equitativos;

Que la Dirección de Contralor 'de Predos 
y Abastecimientos en el informe presentado at 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blieas, aconseja M aplicación de normas ata 
cuadas a las características geográficas de es
ta Provincia, ratificadas en las concluciones 
de la Junta Asesora de AbaMécimientó y Pre
cios, designada al efecto;

Que estas conclusiones responden al espíritu 
que anima al Gobierno WoiWional’.áí^la Nación, 
en materia de precios y encuadran en las din 
posiciones contenida! en jai Resoiuc’taes ci 

"iadas ,

Por jilo# ' i t
Él íntevmta'M»i ite la Frovimia de Salta 

‘ÜECRE’tA:

Art. ,A 10B . efectos tala fijación de 
precios para la comercialización de los afticu 
los comestibles y de menaje de primera xks 
cesidad, divídese la Provincia en ocho zonas 
■& saber:.
WNA.N? L .Capital .y. Cerrillos
^ONA; N9 2- que comprende los. Dcpartamnitos 
de General Guemesí,. .Metan. . Rasaría de la

- Frontera y La Candelaria
1.ONA N9 3-. que. comprende los Departamentos 
de-Rosario de Lema, La Caldera, -Ohicoana y 
Villa San Lorenzo;
#ONA N? que comprende los .Departamentos 
de Orán, San Martín# Anta# Rivadavia y la 
localidad- de San Antonio de los Cobas 
ZONA NA 5- que comprende los Dcpartomc-nto? 

'de La'Viña y. Gutóiipasi
loNA N^ 6- que comprende los Departamentpí. 
de San Carlos,. Caí ayate y las-localidades de 
CMpí, Mina Concordia, Olacapato, Salar Po*  
citos, Tolar Grande, Unquillai, V. de Arizaró 
Quebrada del Agua y- f otanpM
ZONA N? 7- que comprende los Departamentos 
de Cátóhi# Molinos y lá 'locialidad de Angastáco 
ZONA N? 8- que comprende los Departamento s 
de Sania Victoria# Iw& F La ^omat

.^rt, 29 — Fíjame los precios máximos y 
10g márgenes de utilidad bruta determinades 
in la planilla adjunta y W forma parte del 
préiehta DocretQ, para la comercialización dé 
las mercatata comestible^ y de menaje qué 
M méaolóWh loi que fégirán en cada una 
d© (iat zonas -en que ha sido dividida la Pfovni 
W.á 1O§«.eíeoioS de- la fijación de Precios, con

-■ ■ifíé^ión-dt-Tá. ^qíb 'GOK©*
Art 39?Las mercaderías con preció tope 

ih'éntíonadas ¡gh fe píán-ilía adjunta, se ecméf- 
■ ciáltearán- én la zona -OCHO- con un porcenta
je ¿te utilidad bruta, dél i&% << mayorista & 
minóristá y d£l W%’ .del minprista al- pUblic^ • 
M 4*  éojtaciáWe.ián. d^a^ue ’

Kes8mcioa.es
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en que se autoriza la- 
para- la venta de mer 
mismo se aplicará so 
entiende 
neto de

por costo de 
compra más 
el primer a- 
que lo hubíe

mayoristas entregar facturas por las ventas 
que realicen a los minoristas conservando los 
duplicados.

Art. 119 — los comerciantes que expendan 
al detalle mercaderías comestibles deberán exhi 
bir la lista oficial dé precios máximos en lu
gar visible y anunciarán mediante carteles in- 
dicadores los precios de las mercaderías de mo 
do tal 
mente

Art. 
creto,
nan las leyes represivas del agio y la especu-

que el público pueda conocerlos fácil- 
y sin lugar a dudas.—
12$ — Toda infracción al presente de
serán sancionada conforme lo determí-

Art. 139 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el. Registro oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M, d« E. F. y O. Públicas

estipulados

fracción de
un recargo

líos artículos para los cuales no se fijan topes, 
serán de aplicación los porcentajes vigentes a. 

'29 de marzo de 1956, no pudiendo los mismos 
ser aplicados sobre el mayor costo que pudie
ran producirse en las mercaderías.

Art. 59 — En los casos 
aplicación de porcentajes 
caderías de consumo, el 
bre el costo de ellas. Se 
la mercadería, al precio
ql flete ferroviario o carretero y 
carreo hasta depósito en caso de 
ra, sin tenerse en cuenta los descuentos peí 
forma de pago hasta un 5%, pero deben dedú lación.-

■ oírse cualquier bonificación - por otro conccp-
Los comprobantes de formación de costo 

-• de estas mercaderías, deben conservarse en for 
. má ordenada a. los efectos- .de. su contralor.
- Art. 69 — Las-proveedurías establecidas den 

tros de un radio de ló kilómetros de la esta- 
clon ferroviaria más cercana de la localidad

• para la cual se fija precio en la lista de la 
respectiva zona como punto de abastecimien
to, deberán ajustarse a ios precios 
en la misma sin recargo. _

Fuera de este radia y por cada
20 kilómetros, los precios tendrán

-.-de $ 0,05 por kilo.o litro en concepto de dife 
rencia de flete»

... . Art. 79 Todos los comerciantes. que expen 
dan al detalle mercaderías de almacén de co- 

.mestibles, quedan obligados, a mantener siem 
pre en existencia y en oferta, las mercaderías 
consignadas en la lista oficial de precios má 
oírnos,, para sello, (efectuarán sus pedidos a las 

. - firmas proveedoras con (a debida anticipa
ción. Las infracciones a esta disposición se
rán consideradas como una miníobfa especa 
lativa, salvo el caso de que el comerciante 
compruebe fehacientemente’ que el pedido de 

‘ la mercadería fué efectuado oportunamente y 
qué ¡a no existencia se debe a una demora ex- 

“ ’ cesiva de la firma proveedora, quién tendrá 
: también la Obligación de justificarla.

"Art. 89 Los precios máximos fijados para 
lá¿.. distintas mercaderías son sin envoltorio. 
Cuando á solicitud del cliente el comerciante 
provee de papel o bonitas, podrá cobrar el 

" mismo a su iprecio justo y siempre que se tía 
te de papel o bol-sita nuevas y fabricadas es

■ pecialmente para este fin.
■ A los efectos de determinar él costo justo 

' dél ehvortoríOj tendrá en wénta que sí íás
fraccionesz de centavos son inferiores a $ 0,025 
S© cobrará-él importé Correspondiente a la u 
nidad monetaria inmediatamente inferior, y si 
fuéra superior a $ 0,025 sé cobrará el importe 

.... correspondiente a, la unidad monetaria inme
diatamente supéiior.

Art. IP »-• Los Vinos . Comunes de hiiSa de 
procedencia de las provincias de Mendoza y 

.,z 8an Juan, fraccionados ón plantas establecí- 
; das en localidades, deí interior de ja Provincia 

•ieñtfcán como dentro de sus. actividades, el ra
dió de la Idealidad donde se encuentre la plan 
tá y sUS precios de vénta séráñ los mismos que 
se han fijado para este tipo- en la-^ona- ©api- 
tai y Cerrillos (KM) este radio, y
hasta una distancia-de--5ó-kíiómeiróS tendrán 
ün recargo de $ 0,10 por botella en concepto 
ite flete» ©dando ia distancia sea superior a 

' feo kildmetrós él producto será gravado’ con un 
/ Recargo "dé § 0,20 poir botella» - " * 

' W ^'Ss Obligación dé los SoiWéíanWi

LP ITACIONES PUBLICAS
N9 13J41 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 

DE LA
LIFERdS
CA YS.

Por e:

NACION —
J FISCALES
N? 220.—
término de

YACÍMTENTOS' PETRO-
—■ LICITACION PUBLI

DIEZ días a contar del
20 del corriente-me§ llámase a. Licitación Pú-
------ -J. N? 220, pura la contratación, del

para oxigeno indüstr-al
blica YS,

• transpoi te de tubos
ispucio a Tucumán y yice-versa, has-
• la suma de ( 

NACIONAL, y 
la Oficina- di

EDICTOS DE MINAS

N9 13669.—
SOLICITUD DÉ PERMISO DE CATEO PA 

RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN ÉL DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA” EN EXPEDIENTE N? 100575 

. —-“B” PRESENTADA POR EL SEÑOR GUI
LLERMO RODRIGUEZ: EL DIA DIEZ Y 
SEIS DE MARZO DE 1954 —HORAS ONCE - 
La Autoridad Minera Nacional, hace sabor 
por diez días al efecto de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después de 
dicho diez días, comparezcan a deducirlo *o-  
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud: La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma 
Señor Delegado: Se tomará como punto de 
referencia (P. B.) la confluencia de los ai ro
yos Organullo con Torca o Tureca, y se miden 
2.000 metros Az. 909 para llegar al punto de 
partida (P.P.) del cateo —Desde el P. P.-~ 
se miden 2.000 metros Az. 90?, 10.000 metro*?  
Az. 1909, 2.000 metros Az. 2109 y finalmente 
10.000 metros Az. 3609 para llegar nuevaiñén 
te <al P. P. del cateo.'— Guillermo Rodríguez 
—* Espediente N? 100575—R—54— Señor Jefe 
Informo que ubicado eñ el registro gráfico el 
presente pedimento, resulta' hallarse libre de 
superposición.— A fojas 8 acompaño tm extrae 
to del Registro Gráfico.— Salta, 3 de agos
to de 1955.—L—José M. Torres^ Jefe Sección 
Top. y R. Gráfico — Salta, Noviembre 14- 
9Ó5— Atento él estado dé autos, páse a Escri
banía de Miñas para Que proceda, al reglero 
éh el Libro de Exploraciones.— Confecciónese 
los edictos y pUblíqueSe en él Boletín Oficial 
en la forma y térhiino que establece el art 
25 deí Código de Minería.— Oolóquese aviso ck, 
citación en • el portal de la Escribanía, notif'L 
quese y éntrégUege los edictos ordeñados. Oum- 

, plidá la publicación ñotifíqUese ial propietario 
del suelo deiiuhciado- a fs. 10 por Carta cer*  

, tiflcáda con aviso de retorno, adjuntando un 
ejemplar de dicha publicación.» 
Raúl J. Valdéz. Sub-Delegado 
Delegación — Lo qué se hace 
fectós. gaita, Abril | de 1956.

LtiiS' K SüGO. Dí A2.

desde Vsí 
ta cubrip?
nedá ~ 
tuará e¿ 
la Administración de 
ta e^j 
Abril de

Los irteresados en Pliegos ele Condicione^ y 
otras ccnsultas pueden dirigirse ,.a ’la Planta 
de Almacenaje de YPp, Avda. SaeñzRéña 83ü 
Tucumán:
Funes N?
pamento
nes serán entregados,

Ing.
trador,—

CIEN MIL PESÓk-MO- 
cuya apertura- se efec» 

e Compras en Plaza de 
los Y.ÍF. del Norte, si

^amp<amento Vespucio, el día' 3Ó de
11 horas.—1956, a las

lión Legal YPF.,, Deán; Representa
3, Salta y Administración YPÍL, .Carn 
Vespucio.* — dos Pliegos, de Cóndicio- 

irevio pago de $ 40, % 
Armando j. f véntürini, Admims*

G) 20)4 al 4|5|o6.-

SiCCION ■ JUDICIAL

DÍCTOS' SUCESORIOS: ;
31 — SUCESORIOS: ’
Juez de Primera Instancia ‘Cuarta No 
en lo Civil y Comercial eitá': y-tm- 

a herederos y aeree do- 
TORILIO JUAREZ.— 
56.—

•N9 Í3*
El Sr.

minador
plaza por treinta días
res de

SALTA
WALDSMAR A. SIMESEN, EscribanoSecre

tario.—

qon MANUEL
l, Abril de 19!

O 20|4 al 5|6|56.-

N? 13728 
Civil, cita 
rederos y 
DIAZ Dp 
bril dé

WALDfe: 
’ tario.-®'

de. Cuarta Nominación 
por treinta días- á he- i
de MARIA ANTONIA

— El Juez 
y' emplaza 
acreedores

BEDOYA DE DA Y. Salta,- .17 de
1956.— . -
1MAR A.- SIMESEN, Escribano ^Secre-

e) 1814 al 1W&-

W 13^6 
Él Sr.

lómóe- ' '
ominacíón O. y Orelta 
días a herederos y a-

Juez de 3^ ,N
y empláia .por treinta

de doña JUANA ERC-ILIA MIRAN- 
MIRANDA,. para que hagan valer sus 
— Salta, Abril 12 de 1956.—

:?IN ESCALADA YRIONDO, Secreta^

cfeédores 
DA. DE- 
derechos.

AGUSr 
rio.

e) 18)4 al 19)6136.

« Repóngase.— 
a cargo de la 
saber a sus e-

e) r al 20-4-50.

. N9 13122 
- El Dr.
tancia 3?

EDICTO SÜOESONXO. . - 
ADOLFO TO 
Nominación j 

cita y emplaza por tre 
acreedores de-.doña FE:

CAFFARO, para que dentro de dicho 
hagan valer 
de 1956.—

r?IN ESCALADA -YRIONDO, Secreta-

RIÑO, Juez de
>n ¿o Civil y Comercial, 
intá días a heredero^ y
LIPA JUANA TEJEBI-

NA- DE- 
término 
de Abril

AGUSf
Ho.~*

e> 18|4.al

ms derechos. Salta W

T>|6|56.^
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.. N? 13709 — SUCESORIO
ABOLFO D. TOÍIINO, Juez 'de -Primera Ins
tancia .Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por tremías días a he 
rederos y acreedores de. don RAMON JORGE 
'Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

-e) 16(4 ál 29|5p6

’ J'óSé G. Arias Almagro, 'Juez de Primera ins. 
tanda y Segunda Nominación en lo Civil y 

' Comercial, cita y emplaza por treinta días'a be 
. .'tederos y acreedores de don CASIMIRO PE« 
/ — Salta, abril II d© 1956. — ANIBAL

' ÚRRIB'A'RRI * Escribano Secretario. 
' '' * 12-4 al 24-M6.

\ ' Jo'Sé G. Arias Almagro, Jüeg de Primera ins 
. i'iteia y Segunda Nominación Civil y Comer 
elal,. dtá y 'emplaza por treinta días a here 

“tedS y acreedores' de don DAVID ESQUINA- 
0't — B'al’M ,abfil il de 1056. — ANÍBAL 
RRIBARRi Escribano Secretario.
c ’ ’ ’ é) 12’4 al 24<*ú6.
£22^sgSa^SE^®SsaS£3SSg^asSeSSÉSS£s5SiÉg«3sáSSíseS&ss=GsScjS=i=a==ssEsSs-SKS5S»&=«s  CSS”-

. —. sticfiscmio.^ ... .
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia

Güarta Hómüacióii en te -®ivn-y Comercial, 
declara abierto el juicio stieésoMo de doil fía- 
giófl Sorgos, y doña Julia -Monteros de Bnr*  
goS, y cita por treinta días e'ti él “Foro Salt?.- 
ño” y en el BOLETIN OEICIAL -a todos tes 

. interesados. —* Salta, atol 1-0 de 1056. — WA1. 

. BBMAR A. SIMASEN - Escribano Secretario.
e) 12-4 al 24-5-56.

N? 13689. — ED-IOTO.—
El. ásete?’ José @. Arias Almagro, Jasa de 

Primera instancia en lo C. y C., Segunda Noml 
nación, Cita por treinta días a . herederos y c- 

-.asMorffl de don ANDRES BLAJOS- o B1,a- 
©HOS. — Salta, abril-9 ds 1888-. — ANIBAL 

•. •• U8RIBARÍBI • Escribano Secretario.
. 8) 12-4 al 24-B-3Ó

N? 13851 — EClOTOi
ía Señor guas d® Trímera íns'te&eíá $ Oditr 

tfi Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por tretnta días a herederos y a-, 

■ ■’-Wffia’e»’ ds don José Muñoz RAMiREá 
Salta, 30 de dfctótófb'i® fie 1058.-*  Habilitase la

:f«asa^—
W'ALÍJEMAfi Á. ¡SíMESEN, teta» Secré

ii|4 al WíS^

- » ÍSB4 -
El Df. Angel J. Vidal, juez de i« instancia 

y 4» NomiiíacTón Civil y ’Cfotflerciai, cita y 
"'Wplaza pbt tféihta' días a helédérós y ácted- 
doraí'áe VICTORIA AGUILERA, ~
■ftgsta, io -afe Atol aa í&Bls- -

•WM.13SMSR •SIMSSEN,- Sstobailo Sto’eta^

■ • ■ ■ ■fil lílí 'Ai i§|5¡86:s¿ ■

' ■' ’ W iáStá StiCÉMfií Ó
81 Juez de Primera instancia y/©«arta 

WinaciSn G'lWÍ 'y Soiñefciai'áe ia ProVitíCia Ór. 
Angel J. VidSlj 'Cita V exfiplfcS por' treinta

■ ^a@ < ggreagr<»> acmteBW áot  míMa# '■ *

DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.—-É-. 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 
6 de abrd de '1956 — WALDEMAR A. ’ SI- 
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56

N? 13669 — SWÉS0RI0.
El- señor -.Juez de Tercera- Nomínacrón-,. .-cita- 

y emplaza .por 30 días a Jierederos y acreerlo» 
res de 5NOLBERTO’ .2BRDA.—; -Secretaría a 
cargo del autorizare.— Salta, - octubre 31 de 
1955.— WADELMAR SIMASEN...- Escrxteno 
Secretario. •

©) 4-®4 -al lSa5'tes¡6»

N9 13647— •
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia, gn 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emptea a herederos- y acreedores de don 
duardo Antonio Fernandez, para que compares 
can a hacer valer sus'derechos en el terminó 
de treinta días.— Salta, áWíl 2 de 1956. — 

’WALDÉMAB A/SÍMESÉÑ,'Escribano Secreta» 
rio. .

' é) al 15-5-B6.

m iáw áíwS'Offla
El suscripto-Juez de Paz PwpieWid d-B -Joa*  

quíh. V. González, 2*  Sección de -Anta, cita y 
emplaza, a- ios 'herederas :y 'acreedores tíe.AGüS 
TIN BARROSO, apara que dentro de ras-trein 
ta días eompamean a hacigr 'valer -sus .defe
ctos. - - . - "•

Joaquín V.. González, Marzo 8 de W56.- 
FRANCISCO A. OVEJ-ÉRO, Juez de -Paz -Pro
pietario. “ ' •

i :§) 3*4  al jS>5“56

>? 1W3 -- Él Dr. Angel José Vidal, JtWz >n lo 
Civil de 4^ Nominación, cita por treinta días a- 
herederos y acreedores de don JtTAN B12RBEL. 
ñaMítm ítóa Smiana Santa. — Salta, í6 de- 
fiarlo de 10M - WAWWAR
Éscrifeano Secrot’tóo.

■e) W3

Ñ? - WCtsmia:. — '11 >. Juez "¿e 2»
IWminaWíi cíta^y emplaza pdr treinta días $ 
’hmdetós ya^e^qiíes de MARCELA ADEMAN. 

' fialta, '1 a© Wrzo dé UW. — ANÍBAL ÍFRÍ-
BAKRÍ Bwetetó. '

' ’ ál

ir*  íwb A swasosío^ .
•fel Sr. Juez Civil de Tercera ’Boírmiación Dr.' 

Adolfo p. Tórixio, cita ;Jpor treinta rdías.^a he- 
fidlroí y acreedores dé. don Wíis fescobaf.^ 
salta, Marzo 15 de 1956.— átíüSi’lM WM- 
KAGA YftIOWDO, 'Escribano SecréWio.^

-Ñ? láSéfi — SüCÉgoRíói- \ ’ .-
fin. Dr.. .José -G.-..Arias Almagro,.. Ju^:.áe- Prí 

mera - IhstáñcU= y -S^imdá..NorhiíiaQían. CiVij y 
Comercial de esta, FroVitoia, .•.cít^-.Bajp. 
eibüniaito de-ley,.4 her-édéfo&y dereédof-es dé- 
■dqñ fe&mdn :-SalusWlio Madariiga^;-CUyd jüí*  
.eid -Mt&eSofio• ha ;-sldo.. a^ierio;.^ -? -■ ■ /. ;V.

: x Semana Santa .tíábilitada.j?,AaÍta,
’ Marzo 1B de iSSo.^ •: ,5.. ¿

• ■ ANIBAL üRR®^Ri,-&0mhaáio^Seeretartó.;' 
\..:r •-■ •" :■ 2|BM—

,N9 13550 — José G. Arias A’magro, Juez de 
Primera .Instancia Segunda Nominación, en lo 
Civil , y Comercial, cita y emplaza pon 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa Zí- 
garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos. María Mercedes Zigarán de López Sa- 
nabria é hijos menores, Ana Torres, y Edua;.- 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1956 
ANIBAL URRIBARRI 
Secretario Escribano

e) 14|3 . al 26|4¡56

• -N? 1W2^ ' ■ ' 1
•El -DK Angel 3. Vital, Juw de

tocia, -Civil y Omérciai, C»rta Nmnin&ción 
de la éiU-dad de Salta» cita y emplaza -a ?here- 
deios y acrwdom de Ma-María X 
de CMñéz, ^paia W ‘cmpáWean -«n /el plazo 
'd^tréhitu M -torcer wW’^us deréchas^

; Secretará, Wrzo 9 ^e - 19W- Waldmar A. 
■Bimesen,^ ■ . * ■

Ferí^ de Seínana Suntta habilitada. Wta^ 
'Marzo- >
WALDEMAR A. -BIMÍBEN, EB'criteno Secre« 
tario^ • ■ .
... . ., . < lili <1 ;24|<W^. r • T

.......................................... MI

N« 13514 — EDICTO
El JiU® Q'e Tsmra WomWcíón. Cüvfl cita 

p¡3r ‘treinta días a herederos y «'creedores áe 
'Aiifónío üatabsrita;" 'SSbBftáta :ia féria da 
SétrffiHa 'Baiíta.— . ’

SALTA, 7 de Marzo de 1036
fi. ClIiaEEKri ’DORKD© — ^Eacrfeário Wre*  
taño a) í|5 il' 2Ó|4|5fl 

..N’ 13512 — SUCESORIO — El Jtoez -de Pri- 
.raér.ai Instaacia en te G. y G. doctor -José G, 
Acias Almagro cita y emplaza <a herederos y 
¡acreedores, de .Marciana .Regina Ttatilay ds 
.■•Quinteros ‘por teeinta días habfliiandose la 
feria -ds Sanana -Santa par» la publicación. d§ 
.los-edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Urribarri — Secretario

. , e) g||8 arftiw-'

W» '13811 —SUCESORIO — ® Juez de a» ms 
■tamía »ósto®etón w Jo Civil ;y ©omerelal 
cita y emplm -pnr tistata días ¡a .herederos y 

;láóteeSor® W ■■‘dófia JGAQUISA QUISTAN A 
Í0E ^a»®N®E, 4»w»®>iaHento de. -Ley
Habilítate Ja -feria dé -«emana Batos:— 
Waldes8®r Simasen — 4BKrItaiao ' Secretarle 

--««as i#8& ..
•8) 0|3 -al 2'0|4|56

N» 13306 — SUCESORIO — Si» Juez Civil 
jy .Comercial, -3® Nominaeito, cita .y émplasa 
por treinta días, a herederos, y acreedores da 
¡toña SEBASTIANA AVAffTO- ó .ABASTO DS 
GUTIERREZ.— Sa-ita, Marzo “7' de .1956.

..AGÜBTÍN .ESCALADA 'WOND0 IfctaétafM) 
.. ... 0).7|f ál ,Í9[4|58

:/ ■ -óz 1
-N’tófiéá TEST-AMENTAaia:-. r-.-- ■„

. ■ •.Argel- ■ J: .Vidal;. - Juez -.de ■■■ Primera-. -ífislaneta 
cuarta- Nomhiasíón -o.- - y..- &>-. cita y emplaza 

■?jof. tel'rtérijiijiQ de- -treinta''túJr-.M^ra y 
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acreedores de RAFAELA BEATRIZ SÁRAVIA. 
Salta, abril 4’ de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se

cretario.
e) 5-4 al 17-5-58.

POSESION IHEINT1QM

13662 — POSESORIO
señor Juez de P Instancia Civil, Ter- 
Nominación, cita por treinta días a in

N9
El

r cear
teresados en la posesión treintañal deducida 
por Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Departamento de Gvp. 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión má§ ó menos de 740.40 metros d< 
frente; 620 metros de contrafrente, 230'2,35 n?e. 
•tes al Sur y 2626 metros al Norte’: límites:
Norte finca Alumb'rito, de Nicolás Ríos; Este/ 
porpiedad herederos Quípildor; Sur, propiedad 
dé eleménte Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de Sucesión de Indalecio Gómes.- Superficie: 
161 Hectáreas 5574,^2 metros cuadrados.- Ca
tastro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956.-
' AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO - Secre
tario. é) 5-4 al 17-5-56.

AMOJONAMIENTO

.N9
Se 

dhel

13558 — EDICTO.—
ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 
Ortiz en representación del Sr. Marcelino 

Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura
.y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de Gualíana Se
gunda Sección del Departamento de Rosario 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, con la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quiscaloro’ y al 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
lá estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente- el señor Ju z 
dé Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar, por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
¿GÜSTiN ESCALADA YHIONDO, Seeretarin. 

e) 14(3 al 26|4|56.—

REMATES JUDICIALES 

NV 13740 — JUDICIAL — SIN BASÉ — Foi 
GUSTAVO ADOLFO BOLLINGÉR.—

El día 11 de Mayo dé 1956, a lloras 17, en 
■Oseros 3!90 Salta, por orden señor Jueg l?1 
Nominación en lo Civil, Expte. 36.066 Aova- 
moVfóh Gregorio vs.. Carbajal Angel y Gabúel 
—Cobro dé Pesos-*  Remataré SIN BASE: Una 
CALDERA- con motor sin numeración, marca 
Franco Tossi (Industria Italiana); Un COM*  
PRETOR -dé amoníaco, con serpentina de diez 
mil frigórfes, marca Nóbile; Una CALDERA 
con motor acondicionado y tubos nuevos, mal
ea Clayton LihóOlñ. N9 29.611 de 45-53 ti. P;

- Gm ARADO dé dos’ discos- marca OréSsen, re
formado.^ Bienes Que Se encuentran en poder 

- del depositario Judicial, Br. Gabriel C-árbajaif
- de Metan. Sote--2^, Somisilñ Aran

13734 PÓÍt MARTÍN LE^Ul^AMGN JUDÍ 
JUDIOIALi— Heladera y radio combinado 
El 23 de abril p. a las 17 horas én mi escrito 
rio Alfoerdi - 323 venderé sin toase dinero dé 
contado una heladera familiar grande marca 
Sigma y una radio combinado marca ROA ° 
Víctor gábinete de madera, en poder del de
positario judicial Azucena G. de Martínez, 20 
de Febrero 907, ciudad.- En el acto del remáte 
veinte por ciento del precio de venta y a cueh 
ta del mismo.- -comisión de arancel- a carggo 
del comprador, iprdlsna Tribunal del Traba
jo eh juicio Cobro, de pesos Fortunata Da- 
linda Rodríguez vs Antonio -Martínez Ibañez.

’ 19 áF 23¡4|66

cel a cargo comprador. Publicaciones 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y El Intrans'gente. -

E. GíLIBERTi DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 2014 al 2|5|56.—

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré 
ras partes de 
tes inmuebles 
'Ramón de la 
continuación: 

con las bases de las dos torce- 
su valuación fiscal, los siguió- 
ubicados en la dudad de Sañ 
Nueva Órán, que se detallan -a

iv Manzana dé terreno designada con el N5 
4 del -lote cinco, übiéadá en la expresada Ciu
dad, con uña superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y ’eratro 
■metros cuadrados; limitando1: Norte, con pro
piedad dé los herederos Gérez; Sud, con pro
piedad de Gábiño S. Sánchez; Este, Con la de 
los Wederóé dé Simón Reyes y Oeste, con’ 
terrenos de Pedro J.
66, asiento 1 dél libro 
na Catastral: Partida

Aráhda.— Título*  folio
15 R. I?— Nomenclatu
ras:

BASE: $ 45.466.68 '%

2?) Terreno .compuesto de dos fracción.s U- 
bisadas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, én sus Costados Norte y Sud, pói 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en Sus costados Este y 
que ¡hace una superficie de triéis 

3:748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al 
propiedad de Urrestárazú, Yusante 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rentíno Serrey o sus sucesores; al Este, hO-y 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galaráa, hoy Ingenio San Martín de Tabacal. 
Titulo: folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
Órán.— Nomenclatura Catastral: Partida N’9 
2028r

Oeste, ío 
hectáreas, 
Norte, con 
y García

BASÉ: $ 17.933,33 %

El comprador abonará en el acto el ¿0% 
como seña y- a cuenta del preció.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo C. y C-.: Exhorto del Sr. Juez d;- 
Primera Instancia en ló O. y O. de la Pro
vincia dé Tucumám en áuto’s: “Ejecutivo—Ó. 
de Pesóse Abfaham Malke vsi Julio Zéituné” 
©omisión a Cargo del comprador.^- Edictos por 
30 días en BOLETÍN OFICIAL y Norte.--

. é) 20|4- ai 5161'56^

El di 
en Bue 
4.500 Ú 
lapa < 
'270.369 
1 Sierr

•N* -1 733.-
J U D I J I A L .—
POR: ARMANDO G. ORCE 

viernes 4 de Mayo de 1956, .a las 11 hs., 
os Aires 57, remaearé con BASÉ de $' 
átro mil quinientos pesos) 1 Gar- 

ülladofa marca “SÉ GIORGIO N<? 
e 5 H.P. comente alternada.-
Sin Fin marca LÉCTONTA ñ| J. A. 

N? 2i; ífn volante djei )0 cm. aceionado por un 

 

motor 'iéctriqo BLIÑE Ñ? D. de 5 H. P. Cte 

 

AHérñá&á. Exhibición 

 

llégrini 1598. 
íhfbfmél: Buenos Alíe-s 57. Orden Juez en lo 

 

(Civil y IDóméTcíái 52á.

Cíúclóñ prfeñdaria BANCO DÉ PRÉSTAMO Y 

 

ÁSISTÉáÑÓIA SOOÍAL VS JOSÉ ,H.' CARO

domicilio del deudor, Pe-.

Nominación, juicio “Eje-

1'9 al 23 | í (56,■

PESOS MONEDA 
ár nueva a kerose

con mécheró AJadinOj 
poder de su depositario

N*  13732 — got Á^ManBÓ G. ©RCE
J Ü D í Q í A L

El día Tliérhes 11 dé Mayó dé*tó56,  á las 18,15 

 

hs; én hjii bí iciña de rémátés 'cálle Al varado 512 

 

Temátarí GÓÑ BASÉ de $ 13.099.00 (TRECE 

 

MIL^ÑÓVÉÑTA y NUÉt 

 

NAcHoítÁL) : Una _____________. _____

lie mátejá “CÓÑGÉLÁ®E” áé 8 1|2 pies ©ubi 

 

cós, gabliñeté Ñ9 1412,

que se l^óuéntra en ... ______

judicial Isr, José Mlárgáldí, Mitre 37. Ordena 
Señor ' éz iá. ínstáiiciá éñ ¡ó Civil y Co« 
niérciál $ NóminácW., én el 
éióh prejidáiiá MAR&ÁÍ^F jÓ§É vs. BENITA 
DÉ MÓNTALBETÍT”
o dei rematé % á cuenta.-Publica-! 
clones 3| díáá én BOLETIN OFICIAL y Diario 

 

Norte, (^omisión de Arancel a cargo' , del com- 
ARMANDO G. ORCE, Maítillero.

, 13 aí-23[¡4|56.

juicio “EjeCUr

VERÁ 
En el

Éxte.' N? 2Q297|55.

N* 1273:

prádor.

Wr2 ARMANDO 6. ORCÉ
ÉL Dí^ VIERNES Ú DÉ MAYÓ DÉ;Í95B, a 

én mi oficina d'ei remates calle. Alvara
BASE de $ 227640.00 * 

SISCÍENTÓS GUAREN- 
ÑACÍÓNAL): Un .piano 

i 88 notas, caja'efe acera

iás 18 hí 
do 512, remataré CON 
(VEIÑTJ OS MIL S 
TA PESÓ MONEDA 
marca “WÉFMAN” áé

N? 37M xfíodéló 1W| 111, Óñipeñáaíe a dos pe
dales, alpáWi, color c^ótoá, quie, se encuentra 

 

eñ poáfer | dé su tepósií 

 

gaféí, MW 37

de

’io judicial Sr. José Mar 
Ordena Señor Juez en io Cí« 

vil*  Comercial, ínstáñcíá/ 4^ ñominadón epi 

 

SÍ juicio ¡“Éjécucióh Prendarlá MÁRGALÉF JO 

®E‘ vs.’ 
Expte. <¡ 
a euínta 
oial y £ 
a cargo 
MaKtH

ÉNITA VERA
20296|55.— Iba acto del remate 20.% 

Publicaciones ¡3 días en Bdtetín Ofi« 
iario Norte. - 
el comprador •

O*

Comisión dé Arancel 
-ARMANDO G. ORCE,

6) 10 al 23| 4(58.

El día 
mi oficir.: 
guizamón 
con Base

Calle Juan Martín Le*  
¡aré, dinero de contado.

U» 13*7  }& Bor DORINDO F.- PREMÓLÍ^ 
JÜDÍCIA|L-“

4 de Mayo de 1968, a bofas 18, en 
a dé remates,
N9 790, rema 
de m$n 600,-- un aparato de radio 

usado mirca “ODEON
lítra ambas cor?íéntes, en perfecto es- 
funcionamiento, que se encuentra en 
SU depositario 
y Oía. calle Caseros N9 649; Ordena: 

Exma. C ámara de Pá¡

’ modelo 61—A— N¿.
21.096, pí 
Laclo -de 
poder de 
MoscheH:

judicial Srs. Francisco

(Letrada (Secretaría:
2) E&pte. N9 1665 55.-— Juicio Ejecutivo 

MQ^hetti y Cía. vs. Marcos Tulíq
n? r ~ 
Francisco
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Fernández.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 3 días -en BOLETIN 
OFICIAL ■ y Foro Salterio —

e) 18 al 20[4156.—

N? 13719 — POR MARTIN LÉGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENOS

El 8 de mayo* * p. a las 17 horas en mi escrito
rio’ Albterdi 323 por orden del señor J-uez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en ío C. y 
C. en juicio EJECUCION HIPOTECARIA MA
NUEL LUIS LAJAD VS. DOMINGO MARINA- 
RO ¡venderé con la base de TREINTA Y TRES 
MIL’SETECIENTOS CINCUENTA PESOS m. 
o, los siguientes inmuebles: un lote de terreno 
sobre calle Ronde¡au, entn© Belgrano. y España, 
Who metros con cincuenta de frente por vein
tisiete metros con ochenta de fondo, señalado 
lote veintitrés plano seiscientos tres Registro In 
mófe ¡liará: un lote sobre calle Juan Martín Le- 
gUízamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por treinta y seis metros de fondo, 
señalado según pbras Sanitarias de la Nación 
como el número mil doscientos diez y echo, pía 
fió. de loteo corriente al folio trescientos del pro 
íocólo del Escribano Zenón Arias y señalado 
íwno número 3# año 1935; dos lotes de terreno 
antiguos en calle Maipú, entre Leguízamón y 
JUvadavia, números setenta y setenta y uno pía 
¿lü de loteo uno Registro Inmobiliario veintidós 
Bitws d@ Trente por cuarenta y tres metros 
jon cincuenta centímetros de fondo. — En el 
úctó del remata veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, Comisión de aran- 
fiel a cargo del comprador» 

lu< i intransigente B. O.

13697 Por ArislióWo Canal ». J?idic¿as 
Derechos y Acciones inmueble « Base § 2.366.66

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1056, 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán..Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta xmbllca y al 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Orán, con frente a ia 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entie las 
calles Moreno, San Martín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F? 345 « 
Asiento 1 .del libro 23 del B.l.O.C a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Irir 
tida Ñ? 1258. — Base de Venta: Dos niil tres 
cientos sesenta y seis .pasos con sesenta-y seis 
centavos moneda nacional cjlegal, equivalente . 
a’.la¿^ la. tasación fiscal del in
mueble y proporcional -a dichos derechos. —

Medidas Terreno: 41 metros dé 'fuente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua 
diados. Límites: Según títulos'precitados. Gia 
Vámenes: enunciados en él oficio de la D.G.’L 
y que corre a fs. 2-2[vta. del présente' juicio.

Publicación edictos por treinta días BOLEP 
TIN OFICIAL y Foro Salteño, Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti - Julio c|Víctor Do»

nat. W.N? 17541-55/ . - . ..;-
JU^GADOi !§■ Instancia en .lo Civil y - Comer 

cial - 3% Nominación.. : ■ '
Salta, áírü 12 de ISBíh

b) Í2-4 ai 2445«j6.

Ñ? -íl6§g — roí MIGUEL. A, GALLO
CASTELLANOS '

• Judicial inmueble en Embarcación
®1 mes de Junto de 1956, a horas 18 en 

fie Febrero 210, ciudad, remataré con. BASE 
dé $ 7.133.33, o sean las dos terceras partes 
de Valuación fiscal, un lote de terreno ubica* 
do en el pueblo ele Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Orán. Catastro: 
Partida"Í12, 'Seccs B.= Manz. 5. Según p’áuo 
subdivisión N^ 169- ele Orán, tiene una supera 
fíele de 10.95 metros de frente-por 23.50 mtfh 
fie fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua® 
diados; limita al N. con tacarías Nicolopulus;

. S. fracción fí: E. feaáxUo Olinis y otro y Qs 
cálle 9. de Julio. Ordena Sr, Juez 1^ Inst. Ch 
y ¡Ó 3J Nominación en .juicio SUCESORIO DE 
.QiOR&AMABIS NICOLAS. En el acto 2ü‘% 
-Bsñá cia. precio, Comisión de arancel cgp. eom 
pí’adoih .

B) 12-4 aí •24^5f4
. - - --- ----- -

;Ñ$ 13604 «=* íte Síígaiei A. Gal'o (Lssl.liámjá 
Judicial —Terreno con Casa en Óráil 
El mes .de- Junio de- 1956, a 'horas .. 18, eh 20 

-■.de-Febrero’ 216,.-.Ciudad,..remataré con BASE dd 
$.J.233J3f o. ae® M : jistrtes- di

' e) 17|4 al 8|5|56

N9 13.718 — JUDICIAL
FOR MARIO FIGUEBOA ÉCHA^Ü

luí disposición del Excelentísimo Tribunal del 
, Trabajo de la Provincia Secretaría Ese. Nac. Ma 
huel Fuenbuéna — Expediente 1355 ¡954 en autos 
e^mtulados “Cobro de Salario y Aguinaldo — 
Félix R. Carrillo vs, Américo Chavez”, el día 
Viernes 20 de Abril dfe 1-956 a las 18 horas en 
la Oficina de Remates de esta ciudad, Alvarado 
104, venderé en pública subasta, dinero de con 
lado a mejor oferta y SIN BASE — una RA
DIO s|marea de g válvulas, gabinete de made
ja en funcionamiento y regular estado de Uso 
y runa BÍCIGLWTA .©olor negra, chapa munícl*  
P¿1 1092¡©i56 en regular estado de conserva-
filón. Estos bienes se encuentran .ém poder de 
su depositaría judicial fra. Dora G. de Chaves 
calle -Obispo Linares N? 651 donde pueden ser 
revisados por los interesados. — Publicaciones 
diario “Norte” y “Boletín' Oficiar’

M FIGUEROA ECHAZU — Maríilleáto 
[ '■ _ ' ' 17 al 18|4|5@

Ñ? 13411 — F©a MARTIN LlGÜ/^A&fóM 
■JUDICIAL — LAMítA CÁBMA $ 13 1W 

PAS1 s
-,11 If de abril p. a las 11 ham éü ül! es- 
grítela AlbSfdl 323, procederé a vender :on 
lá báse ’dé TM10S MlL OTENTO NOVENTA 

importé de la prénda- tiña heladera 
étóetíicá ñiatea CARMÁ, íhodélG ZÉ-44 N<? 4463 
én podéf del géfíof Alejandro isa, -.Énibarvactón 

Ordena Jüe§ de Primera InátáñC'‘á Tercera 
Wo'iñÜW/Ón.éri Ío- ’C? y 0. eñ jüició Í2XHORTO 
ÍÜ®2 OÁPlTÁL fE^RAL-COBRO fíÉ FRgÑ 
BÁ-OÁRMÁ 3. A. v¿ ALgjANDHG- xgÁ^_ 
. ’ifa úl acto "del rW0erá'éiiih por eíenb -i.el 

precio de venta y a cuenta dél nrsmo. Comí 
s ón de arancel a cargo de!‘ccmpradm.—

Tribuno y B. O.
e) 16|4 al 19¡456

N° 13r.s _ ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL -———SIN BASE
El día 4 de Mayo de. 1956 a’hs. 11— En ©I 

.escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad, rema 
taré SIN BASE los siguientes bienes: Nove- 
c entas chapas de zinc, de 1.50 mts. X 0,45 
mis. nuevas; cien chapas fibrocemento de 2 
mts. X 1.20 mts nuevas y 3 cocinas económi
cas Marca “Ros’ta”, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado’ depositario ju> 
dicial, domiciliado en calle Carlos Pellegríni 
N9 346- Orán donde pueden ver los interesa
dos.— En el acto el comprador abonará el 20% 
como seña y a cuenta del precio.— Ord'ra- 
Sr. Juez de Primera instancia Segunda No 
m-nación en O. y C.: Exhorto del Sr. Jue? 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. de Rosario en autos.— “Luis Piusa 
vs. Salomón Chehi-Cob.ro de Pesos.—> Cení- 
sión de arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8 días en BOLETIN OFICIAL y.-Norrá 

e)16 al 20Í4IB6

13W— MI: JOSE ALBEBTO CORNEJO 
JUDICIAL —CASA EN ÉSTA CIUDAD— BA 
SÉ $ 54J69o7@

--Plxu DIA 11 DE MAYÓ DE~1956 A LAS 17. 
HORAS, en iiii escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CINCU
ENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, el inmueble ubicado en la ca
lle Alvarado, entre las de Arenales y Goniti 
de esta Ciud-'d, el que mide 11.20 mts, de frente 
11.10 mts. contra—frente por 52.30 mts. de.
fondo en su costado Oeste y 52.80 mts, en su 
costado Este.— Superficie’ 585,93% mis2s, 
tando al Sud calle. Alvarado-; al Norte propie
dad de Candelaria o María Candelaria Martea 
rena y Rosario C, de Salcedo; al Este propie
dad de Francisco Viñuales y al oeste ¡propiedad 
de Juana. Cruz de Llanos, según plano archivado 
bajo 1<P 528.— Titule Inscripto al folio 345 
siento 7 de*I  libro 36 R. i. Capital;—’ Noménclá 
tura Catastral: Partida N^ 3257 y É25®—- Sec
ción É— Manzana’ 6 —Paresia 13 —Valor fis
cal: $ 32.500__El Comprador entregará- el véin
te pór ciento del precio de venta y á cUénta 
del misirio.^- Ordena Sr. Juez de Primera ítift 
tanda tercera Nominación Ó. y ó. en ju’fiin: 
EJECUCIÓN ffiBÓTECARÍA— LAJAS, MA- 
NLT®l LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TXNí.— Comisión de- arañe el a cargo del com
prador™ Edictos por 15 días en Boletín OÍL 
eial y Wm 'Salteño

18 4 ál 4| 8 |’86

Añdmés ÍLVÉNT6
iStóó — Judicial— ’g gsrí'ás iMeádofas De 

é-awille y W a d© ríéiés Sin Üas-^
Él día 27 de Abril de 1956 a horas 18, ¡en mi 

domicilio Mendoza 357. remataré pór dispósí- 
ción dél Tribunal del Trabajó éh 1264 jül 
éfo seguido pof eí Sr. Uerédia Linñ' Cónstanció 

■ - Vr. “Tó’COMAR B. R/’ Lri los ’ óbjétós \iué se 
detáílan s¡e Subastarán dinero de contado, sin fea 

í - se y al mejor ■poste/’ —tíos 'berras ■ volcMóias. 
/.-“Déeauvillé’’ 3/100 Biefcos dé-ríélég láhli.

Bulttic.aeiones por ¡cinco días en.el “Boletín 
Oficiar y'¡diario “Norte”.

Las zorras y rieles se encíuentrañ en poder 
del depositarlo' Judicial Sr. Manuel Menendez 
Grau en “TOCOMAR” Dpto. de San Antonio 
de los Cobres.
' Seña '30%, comisión a'cargo del a’qr,ir¡en 
te según. Arancel.
Por datos aPsuscrito Martiliero.'

• • - ANDRES ILVENTO ■
MARTILLELO PUBLICO ’—Mendoza 357 Salta 

e) 13 al 19|4|56 
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su valuación fiscal, los derechos y acciones e- 
quiváléntés a las 7(10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad cíe O- 
rán, con 16.57 mts. de trente a la calle Meyer 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mts. 
de fondo, que corresponde a don Domingo Jua 
rez, Títulos: flio. 183, As. 1, libro 24'R.I. Orán 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez P Inst. C y 
C. 4^ Nominación en juicio ALIMENTOS 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS. 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20% seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

■ e) 12-4 al 24-5-56.

N® 13693 —» ’P®r Miguel A. GalloCasteüajaus 
Judicial ----- Finca “La Candelaria ’ en Iruya

-El-mes -de Junio -de 1956, a horas . 18, en 2ú 
■de 'Febrero 246, Ciudad,, -remataré con BASE 
.-de ”$ -14.733 .-33 o sean das dos terceras partes 
-de -valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece. a la Sucesión de don Justino 
Gutiérrez*  en la-finca ‘La Candelaria’, -ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al ;N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez de 
Yavi; S. de Tas familias Guzman - y Zambra 
•no;-E. de los - herederos de -Eelisarlo Raña, y 
O. ' de los-herederos de Belísario Campero y 
familia Guzman. Títulos: tíos “40 y 75, As. 50 
y-80 ’del libro -B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye-de- la subasta-los dere 
efees y •* acciones que sobre • esa misma “linea 
pertenéée en-condominio a don 'Juan “.García 
Belmente, s(títül-o inscripto’a Mío. 64, As. '64 
del mismo libro/ Ordena Sr. Juez' P Inst. C. 
y C. 'Nominación en ‘ juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. En el acto'20% seña 
a cta. precio. Comisión s(arancel ego. compra
dor. e) 12-4 al' 24-5-56.

N- — Por LUIS ALBERTO DAVALO® 
JUDICIAL — .INMUEBIJS EN MEZAN

¿El .día Lunes íA de Mayo.de.1956, -.a horas 18 
én ?2O .de Féibreru -12, .remataré. CON .-BASE , de 
$ :22.-400,— (las dos .terceras partes de la va
luación .fiscal), -uñ Lote de terreno ubicado en 
la-ciudad -de Metan, designado con el NQ 11 
de la manzana -93, con EXTENSION: 12 mt. 
90 cm. dé -frente, por -64 mt. 95 cm. de fondo, 
dentro de Tos siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle -pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote TS; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y . 5. — Títulos -de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. “2,'(Libro 1 R. I. de-Metán. Nomenclatura 
catastral "Partida • 704, Sec. B, Paresia 22. — 
'Oúdtefca 'Sr. -Juez de Cuarta Nom. civ. y Com. 
en. autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRÉSTAMO, Y, ASISTENCIA £CQIAL 
vs. JUAN^SAAVEpRAT^xpVe.J9,lll|954. — En 
di acto del remate el 20% como ..seña ..a ^qeuja 
de precio. — Comisión arañcel a cargo del cpm 
prador. — JEdictos. por SO dfas. BOLETIN OFI
CIAL. y “Npgte”.

,.e) q.2[4, ah 14)5156.

• :N9 18539. — -Por: ^ARTURD^SAJÉrVATIERP.A 
JUDICIAL —^DERECHOS ^Y ’ACCIONES — 

■BASE s $ 14&266‘i66.
'El-día-26 “de “Abril de 1956 a las 18 horas, 

en el escritorio Deán “ Funes 167, cridad, re
mataré con la base, de CIENTO CUARENTA 
MIL 'DOSCIENTOS^SESENTA ^Y.JsEIS PE
SOS’CON SESENTA . Y SEIS , CENTAVOS 
MJN., o sean las dos terceras ..partes , de .,su 
valuación fiscal los derechos y acciones qus >e 
corresponden-sobre’la parcela 28 del lote f’s- 
cal r N9 3, ubicado en eh Departamento San 

‘Martín, Provincia’ de Sa-lta, que le correspon
den -al- ejecutado por tifíalo de Promesa de 
Venta,'registrado a folio 389 /asiento 1127 del 
libro. 6_ he.. P.. Ventas-.— Partida^. Número 1,702. 
El comprador entregará en-el acto del remi
te, el. 20. del, precio de ■yenta. y, a cuenta...del 
mismo, Ordena Sr. ..Juez-.de Primera - Instan
cia Cuarta, dominaciónen .lo Civil y ..Comer* 
ciaL-én juicio; ? Ejecutivo, ¿Cristóbal-^ Ramírez
vs.--Manuel..González.— Comisión..de arancel 
a-,cargo - del comprador. .Edictos por -30 días 
en e-BOLETIN.'OFICIAL y.; Foro^alfqño y ¿ 
^publicaciones en .diario -Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con . Habilitaciónr-de feria.— 

©) ’ 12(3 al -24[4(56.~

’ N9 13686 — ‘ Por ARÍSTOBÜLO CARRAL- 
JUDICIAL — CORTADORA DE FIAMBRE-1 
SIN "B ASE.—

El día miércoles. 25-.de Abril-de J956,.a Jas 
IT horas,- en mi. escritorio,-^Deám Funes *N 9 329, 
Ciudad, venderé.*en  subasta, pública, al mejor 
postor y sin base,-el-siguiente- bien: Una'má
quina cortadora, de? fiambres, - marca “Bianch’r 
gigante, modelo -B 8 N9- <4807n que^'se. encuen
tra en 'poder- del- depositario.’-judíc-ialrseñor: Ci 
-rilo "M. Tapia, domiciliado en= Carlos*  PellegrL 
ni ”N9 460, fde' la Ciudad deSan Ramón de 
la Nueva Oran, donde puede revisarse .y de 
donde deberá retirarla AL o dos--adjudicatarios.

Publicación edictos- por- ocho- días BOLE
TIN’ OFICIAL y-Foro Sal-teño. Seña- de pr-c 
tica.—• Comisión a cargo--del comprador.—

■JUICIO: “Desalojo, -Julio Pfeetti• e|Cmílo.'.M. 
Tapia.— Expte. N9- 9.3-G6]54”.

JUZGADO: Ecma. Cámara de Paz -Letra
da, Secretaría . N9.l,
-■SALTA," -Abril 9- de 1956.—

e) ‘. U f al • 20f4(56^—

' N9’13671 — -Por*  MIGUEL A. UALW
’ 3 ^CASTELLANOS

JUDICIAL' FINCA -OSMA — Base $• 483 TOO 
' El 30 de mayo*  dé 1-956, a horas5 18,“ en calle 

20 dévFebrero 216,-'Ciudad, remataré CON • BA
SEr dé $ 483 .-000 'm|n. de c]I/la7Finca denomi~ 
nada ÓSMA o'SAN JOSÉ "DE OSMA*  ubicada 
en el Departamento de La Viña de ésta Pro
vincia,, de propiedad de^dóhá BONIFACIA LA 
MATA’DE ZUÑIGA.— ■ Títulos- "Inscriptos a

folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor - Juez 1^ Instan
cia’O. y C. 3^ Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Boni facía La ' Mata de Zufii- 
ga. 'Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones 30 días 'BOLETIJ4 OFICIAL y Ñor- 
Te.. ’ ..................... " e) 9-4 al 21-5-56 

N9 13528- — Por: ARTURO SALVATIERRA.
JUDICIAL — SIN BASE.—
•El “día 27 de’Abril de 1956 -a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167, -ciudad, re
mataré SIN BASE, los derechos y acciones 
•que- puedan corresponderle» (al ejecutado, en 
•un terreno (dos potreros) ubicado en Payo 
gástilla, jurisdicción /del/r Departamenito Sañ 

-'Cárlos,- -comprendido- dentro dé • los siguiente-' tifíqúese' y-pá@ueser el - impuesto < fiscal corres-

límites: Norte, Río .Calchaquí; Poniente, 
piedad -<e Toribia Caí dozo; ' Sud, camino

pro
Na-
Mocon -herederoseionáí y' Naciente, de Abñ

ya.— ‘En el- acto el SO % -como-seña y á -tei
ta del p recio.— Órdera Sr. juez dé Primera 
Instancia y Primea Nominación -en lo Civil
y Comer ñal, en juicio: Ej ecutivo, Cástr lo Bra

vs,- F osendoí dardoso.— É¿-pte. N9‘35L2
Comisiór .arancel .a cargo delxcompradjr. Echo 
tos por
Saltéño,

30 :díás jén BOJLET1N. OFICIAL y Foro
con habílitacidn de feria.—

e) 12|3 al 24(4(56.—

N9 135|2(
JUDICL

?6 _ Por MARTIN 
41, __ ACCIONES Y 

PROPIEDAD POPULA LRSS,
1.433.32.—

LEGUIZAMON—
DERECHOS EN
CHICOANA —-

BASE $
as 17 horas, ¿n m:le abril p. a

Alberdi 323, por orden del señor Juez- 
ira Instancia Tercera Nominación en

C. si juicio
RODOLFO R«

r derechos correspondientes a las dur 
partes indivisas de la propiedad cie- 

Populares, ,em Chicoana, c~n sap.n

.EJECUTIVO CAM LO
-OBLES venderé las

El 17
critorio, 
de Prrm< 
lo C. y 
ALE vs.
clones y 
octavas 
nominada 
ficie je i
guian señalados en si^s títulos inscriptos ar 
folio 206) 
tro 367.-
ciento; del. precio de venta y a cuenta del m’s- 
mo.—.Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Habilítase feria

134 hs.; 96a, 61 c. cuyos límites fi--

asiento 3 de;
En el acto

libro de R. I. Catas-- 
del remate ve’nte pet

ele Semana Santa.—
e) 12(3 al 24f4|56.-

N9 145.0 — POR Mi
JUDICIAL — .FRACOI

ARTIN LEGUIZAMON 
iON DE CAMPO EN O

RAN BAqE $ 35.000.—
El 19

criterio
.de abril p. a 
Alberdi 323 por 

de Primen 
lo C. y C. 
carotti vs 
has© de treinta y cinco 
dos tercep 
fracción

as 17- horas en mi es- 
orden del señor Jo?#, 

egunda Nominac'ón en•a Instancia Si
L en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
Alegandro A. Agüero venderé con la 

mil pesos o sean las 
la tasación fiscal una•as partes de

como lotes 74

le campo, ubicada en Oran de ve-n 
tiun hectáreas aproxm 
señalada 
ñera] es figuran en sus 
lío 217, a siento 2 Librq 20 de Oran.— 
acto del 
de venta 
aw.no el * 
feria Semb

i idamente do supe“ f' ci e 
■ y 75 cuyos límites ge 
títulos inscriptos ai fo

En e-1
remate veinte por ciento del precio 
y a cuenta del
a cargo del 

ana Santa.— 
htrans. y B. d).

mismo.— Comis.’ón de 
comprador.— Habilita

e) 713 al 19.47,6

NOTIFICACION DE SENTENCIA

NOTIFICACIO: 
Angel J. Vidal, 

vil y Comercial

)N DE SENTENCIA —
Juez de Primera Ins-

4a. Nominación

!0.167|55 “Antonio Mies

siguiente sentencia de remate: “Sal- 
i 7 de 1956. RESUELVO : Ordenar

.112
itegro pago <1 
■ costas; — A

N? 13730
El Di?.

tancia ^C:
de Salta, hatee saber a NICOLAS POGGIÓ
GIRARD que en Expte.
tres vs*  Nicolás Poggio Girard s|ejecutiivo”s ha 
recaído la í
ta, febrero
que se lleve adelante, esta ejecución contra Ni 
colás Poggio ‘G-irard/ 1 
se haga í 
intereses j 
saña y .haciendo lugar
que fuéyeit idol téhgáse cóma domicilio' del ¿ejecu
tado5 la* -Swetaríadél Juzgaño

sta qué el acreedor 
31 capital reclamado 
lenta’ la rebeldía acu- 
al- -apercibimiento con

LCópieseLnd

Comisi%25c3%25b3n..de
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pondiehte.— AMPLIATORIA DE LA SENTEN 
CIA: “Salta, 24 de febrero d© 1956.— Amplían 
do allanto que antedede, rdgúlanse los honora
rios del Dr. Salomón Mulki en calidad de eos- 

. tas, en la sumía de Un mil setecientos cuatro 
pesos mfn. ($ 1.704 m|n.) Art. 6 y. 17 del De- 

- créto Ley 107 G.”— ANGEL J. VIDAL.
WAIDEW A. SIMASEN 
ESCRIBANO •SECRETARIO

JUZGADO DE la. WSTANCM EN LO CWIL T 
. COMERCIAL — 4a= NOMINACION —

19 al 23| 4 156.

CITACIONES A JUICIOS
N’ 1370? — CITACION

El Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal do b 
Exma. Cámara de Faz Letrada, Secretaría N? 
1, cita y emplaza por 20 días a don ATreio A- 
ráoz, para que comparezca a estar a derecno 
en el juicio que por desalojo le s'gue c-1 A” 
zobispado de Salta, bajo apereib'miento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1953. 
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16|4 al 14Í5I56

N? 13643 — El S'eñor Juez de Instancia y 
4^ Nominación Civil y Comercial, cita a do 
ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
que en e1 término de veinte días comparezca a 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de' Hijo que le ha promovido don A- 
pastacio Romero, be jo apercibimiento de nom 
bravie defensor de of'cio.—- Salta, Abril 2_.de- 
^956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
de Regisrto.

e) 3 al 30-4-56.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N? 13680 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES.
En lo sautbs.: ^CONVOCATORIA DjE A- 

OREEDCEES - MTCHEL NADRAR que se tra
mita por ante el Juzgado de Primera Inst.n 
cía en lo Civ'l y Comercial Tercera Nomina
ción, el señor Juez ha resuelto.

Prorrogar para el día (22) vendóos de mayo 
de 1956, a las nueve y quince horas la reunión 
de acreedores para la verifícac;ón y gradua
ción de créditos que debía realizarse el O 2) 
doce del actual a las diez horas, la que se Pe 
vara a cabo con los que concurran, cua’quie 
ra sea su número.

También hace saber que el contador público 
Víctor Alejo Vetter ha sido designado admínis 
trador judicial de los negocios del convocato
rio.

= Lo que el Secretario que suscribe hace saber
WAT.DRMAR SIMESEN - Escribano Secre 

tario.
e) 11 al 17-4-53.

SECCION CGHERCIM -

/ CONTRATOS SOCIALES._ \

,N<? 13735 — Los- que7 suscriben, señor .-Gregorio 
Terroba, señora Juana Salas de Soler,., ambos 
españoles y casados; -Redro Víctor'Nalliin, ar-p 
gentino, casado; y Gregorio! Ernesto-Terroba, ar-

SÁLTA/ABL.1L DE 1856 - -

gentino, soltero; todos comerciantes mayores de 
edad y domiciliados el primero y los dos últimos 
en ¡el pueblo de General Güemes departamento 
del mismo nombre de esta provincia de Salta y 
la señora Juana Salas de Soler en la ciudad de 
Tucumán, capital de la provincia del mismo 
nombre, convienen formalizar un contrato de 
sociedad sujeto a las siguientes bases y condi
ciones: ........... .. ñ?.............................................. .

PRIMERO: A partir del día primero de Fe
brero del año mil novecientos cincuenta y seis 
a cuya fecha Se retrotraen los efectos del pre
sente contrato, y por el término de diez años 
queda constituida entre los suscriptos una So
ciedad de Responsabilidad Limitada, que ten
drá por objeto dedicarse al come.rcio en los ra
mos de compra-venta de mercaderías de alma
cén y en ramos generales como toda otra 
vidad que la mayoría de los socios señalada por 
la mayoría de capital viere conveniente.

SEGUNDO: La sociedad girará bajo la de
nominación de “GREGORIO TERROBA Y 
CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA” y tendrá el asiento principal de sus 
negocios en el pueblo de Gral. Güiemes, departa
mento del mismo nombre de esta provincia, pu- 
diendo extender sus actividades a cualquier otro 
punto de la República si así lo decidieren los so
cios de común acuerdo. ..... . .......................

TERCERO: El capital de la sociedad se fija en 
la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 340.000.— 
m|n.) dividido en trescientas cuarenta cuotas de 
un mil pesos cada una, que los' socios suscriben 
en la siguiente proporción» don Gregorio Terro
ba y doña Juana Salas de Soler, ciento cincuen
ta cuotas cada uno; Pedro Víctor Nallim y Gre
gorio Ernesto- Terroba veinte cuotas cada uno; 
las que se integran de la siguiente manera: 
don Gregorio Terroba aporta ciento veinticinco 
mil pesos nacionales ($ 125.000 mln.) en efectivo; 
una heladera Siam 8 puertas, cuyo valor de vein- 
ticíncxTrnil pesos nacionales ($ 25.00-0 m.n.) cubre 
Integramente la cuota diel señor Gregorio * Te
ro oba. — Doña Juana Salas de Soler aporta 
ciento veinticinco mil pesos nacionales ($ 
125.000.— m|n.) én‘ efectivo; -una mesa de bi
liar con su correspondiente juego de bolas y 
cinco tacos cuyo valor ¡es de diez mil pesos na
cionales ($ 10,000 m,|n.) p una me'sa de billa 
con su correspondiente taquera y juego de bo
las con cinco tacos cuyo valor de quince mil 
pesos nacionales ($ 15.000.— m|n.) cubre ínte
gramente la cuota de doña Juana Salas de So
ler; Don Pedro Víctor Nahim y don Gregork 
Ernesto Terroba aportan nueve mil pesos nacio
nales) $• 9.000.— m|n.) cada una en una mesn 
de billa con. su correspondiente taquera y jue
go de bolas icón cinco tacos cuyo valor ascien
de a la suma de dieciocho mil pesos nacionales 
(¡$ 18.-000.— mjn.); un mil pesos nacionales 
( $ l.(Jüb m.|n.) cada uno en un mostrador de 
2,49 mts. de largo por 0.68 mts de ancho; unz 
estante de 3,33 mts. (te largo, 0,88 mts. de an
cho y 2 mts. de alto; nueve mesas cuadradas; 
una mesa redonda y cuarenta y ocho sillas, to
do por iun valor de dos mil pesos nacionales 
($ 2.000.— m]n.); de .esta forma ambos socios 
cubren .di cincumta por ciento de su cuota de
biendo cubrir el cincuenta por ciento restante 
en cuotas de dos mil quinientos pesos naciona
les ($ 2.500.— m|n.) anuales............. ... .............

CUATRO: La dirección y administración de 
esta sociedad estará a.cargo del socio señor Gre
gorio Terroba como Director — Gerente de la 
misma, quién podrá actuar estampando su fir-
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ma personal sobre la mención de su carácter y 
bajo denominación social, ejercitando las si
guientes facultades: adquirir por cualquier tí
tulo toda otee die muebles, inmuebles, semo
vientes, y enagenarios y gravarlos con cualquier 
derecho real, pactando el precio y forma de pa
go y tomar o dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato; comprar y vender esta
blecimientos comerciales o industriales, convi
niendo los precios y su forma, de pago; comprar 
y vender toda clase de mercaderías, materiales, 
muebles y útiles, y demás elementos afines para 
la clase de negocios objeto de esta sociedad; ce
lebrar toda clase de contrato referentes a los ne 
gocios de la misma; ajustar locaciones de serví 
cios, transigir, comprometer las causas a la so
lución de árbitros o- arbitraderes, conceder es
peras y quitas, aceptar y otorgar daciones en 
pago, verificar consignaciones y depósitos de efec 
tos o de dinero; constituir la sociedad en deposi
taría; asumir la representación de la misma, en 
los casos en que fuera" nombrada liquidadora 
en los juicios de concursos o quiebras, cobrar y 
pagar deudas activas o pasivas; contraer p?et> 
tamos de dinero a nomlbre de la sociedad, sea de 
terceros particulares, sea de los Bancos de la 
Nación Argentina, Español del Río de la Plata, 
Provincial de Salta y demás instituciones de cr® 
dito de esta plaza o de otra; realizar toda cla
se de operaciones Pancartas; retirar de los ban 
eos los depósitos de cualquier género consigna
dos a nombre de la sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ellos todo género de li
branzas a la orden o al portador, descontar le
tras de cambio, pagarés, vales, conformes, y to
da clase de títulos de crédito s'n limitación de 
crédito ni de cantidad; f:rmar letras como accr. 
tante, girante, endosante o avalista; adquirir, 
enagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda .clase de papeles de comercio o de crédito 
público o privado; girar cheques con provisión 
de fondos o en descubierto; nacier manifestacio
nes de bienes; aceptar y otorgar garantías rea
les para asegurar el cumplimiento de obligado 
nos; conferir poderes especiales de administra
ción; representar a -la sociedad en juicio, con 
amplias facultades, tanto por los propios de
rechos de ella, cuanto en ejercicio de alguna re 
piiesentacíón y conferir a tales fines poderes ge 
nena!es o especiales; y, en general, realizar to
dos ¡los demás actos ordinarios de administra
ción, de la sociedad, atiento- al objeto de ¡a mis
ma............................... ...........................................

Los socios señores Pedro- Víctor Nallim y Gre
gorio Ernesto Terroba ejercerán las funciones 
de gerente dqxIa sociedad con las facultades 
acordadas precedentemente al Director Gerente 
pero actuando en forma conjunta, a cuyo fin 
'estamparán su firma particulares sobre la men
ción de su carácter y bajo la denominaiión so
cial.......................................................................... ...

QUINTO: Los socios señores Gregorio Terro- 
ba y Juana Salas de Soler n.o lestarán obliga
dos a prestar servicios personales a la sociedad 
pudiendo dedicarse a cualquier otra actividad 
-sin limitación alguna. Los socios señores Pedro 
Victor Nallim y. Gregorio Ernesto Terroba es
tarán obligados a prestar servicios personales y 
.permanentes a la sociedad y dedicar a la misma 
toda su atención y diligencia no podiendo de
dicarse a ninguna otra actividad de cualquier 
naturaleza que fuera. Con imputación .a la 
cuenta, de sus respectivas utilidades, los socios 
tendrán derecho a una asignación mensual do. 
dos mil quinientos pesos nacion ales -para el i se
ñor Gregorio Terroba, dios mil pesos-nacionales
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para la señara Juana Salas de Soler. un mil 
quinientos ¿pesos nacionales para el señor .Pedro 
Víqtor Na-llim y un mil pesos nacionales para el 
señor «Gregorio Ernesto Terroha; asignaciones 
estas que podrán modificarse por decisión de la- 
mayoría de socios. ...........................................

SEXTO: Al día V de Febrero de cada año, 
se practicará un balance general de los nego
cios sociales, el que se entenderá aprobado si no 
fuera firmado u observado por los socios den
tro de los quince días posteriores a su termina 
ción. De las .utilidades realizadas y líquidas que 
resulten de cada ejercicio y luego de hacerse las 
reservas para. las indemnizaciones del personal, 
se destinará un cinco por ciento para formar el 
fondo de RESERVA LEGAL-, .obligación que ce
sará una vez «cubierto el diez por ciento del ca
pital social; el remanente se distribuirá entre 
los socios en la siguiente proporción: un trein
ta y cinco por. ciento para el Sr. Gregorio Te- 
rroba; un veinticinco por ciento para la señora 
Juana Salas de Soler; un veinte por ciento pa
ra cada uno de los señores Pedro Víctor Na- 
liim y Gregorio Ernesto Terrona; en igual pro
porción soportarán los socios las pérdidas que 
hubieren. Los porcentajes señalados preceden
temente .podrán ser modificados de común acuer
do entre los socios.

SEPTIMO: Los socios se reunirán en junta 
por lo menos una vez al año para considerar 
■la marcha de los negocios sociales y adaptar 
las medidas que consideren necesarias para su 
mejor desenvolvimiento; todas Jas decisiones se 
rán tomadas de común acuerdo por todos los 
socios. De todas las reuniones que se realicen 
se levantarán, actas en un libro especial, las 
que serán firmadas por los socaos............ .

OCTAVO: Ningún socio podrá qeder sus dere
chos en la sociedad, sin la conformidad de los 
demás socios; y en todo supuesto de cesión se
rán preferidos como cesionarios los demás so1- 
cios, debiéndose proceder «era/ tal caso, a los fi
nes de la distribución en proporción a sus res
pectivos capitales y cubiertas por ellos en la mis 
ma proporción, a menos que por aceptación de 
la mayoría de capital las mismas se distribuyan 
para alguno o entre algunos de los socios no 
salientes y se cubran por ellos.............. ......

NOVENO: En. caso de fallecimiento de alguno 
■de los socios la sociedad continuará con los he
rederos, quienes unificarán su representación 
dentro de los noventa días posteriores............ ,

DECIMO: Vencido d plazo de este contrato 
y en todo caso de disolución, de la sociedad uno 
o más socios de común acuerdo tendrán dere
cho a qufsdarse con todo el aCfcivo y pasivo de 
la misma; ejercitando este derecho, abonarán 
a los demás socios el haber que le correspon
diera a ]a fecha de lá disolución, previa deduci- 
ción de las deudas que estos tuvieran a favor 
de la sociedad, en veinticuatro cuotas mensua
les iguales, con. un interés del seis por ciento 
anual. .. ............. ...........

DECIMO-PRIMERA; En todo caso de diso
lución o liquidación de la sociedad en que no 
hubieite acuerdo entre los socios se procederá 
mediante propuestas recíprocas que se formula
rán ios socios para quedarse con todo el activo 
y pasivo de la sociedad; propuestas que se pre
sentarán en sobiL cerrado y en un mismo acto, 
labrándose el acta correspondiente; se aceptará 
la que fuera la más ventajosa por su monto, 
condiciones y garantías ofrecidas. .... .... ..
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DECIMO-SEGUNDA: Toda cuestión o contro
versia que se suscitare o’promoviere ¡entre los 
socios con motivo de la sociedad, de su adminis
tración, disolución o liquidación o decisión so
bre la propuesta más ventajosa a que se refie
re la cláusula anterior o con cualquier otro 
motivo, de cualquier naturaleza que fuere, se
rá sometida a la decisión de arbitradores, ami
gables componedores, nombrados uno por cada 
parte en divergencia, quienes serán facultados 
a designar un tercero en caso de discrepancia 
■entre ellos; -el fallo de los mismos será inape
lable...................... . .................. . . ..........................

DECIMO—TERCERA: La sociedad se conside
rará disuelta al finalizar cualquiera de los pe^ 
ríodos de dos años comprendidos en el plazo del 
presente contrato, si dentro de los tres meses 
•anteriores al vencimiento de cualquiera de di
chos períodos, la mayoría de socios así lo de
cidiere comunicando tal decisión a los demás 
socios e inscribiéndola en el Registro Público; 
en, tai caso se procederá de acuerdo a las cláu
sulas décima y décimo—primero...................... :.

DE'QliMO—CUARTA: Las utilidades que a fin 
de cada ejercicio fueran dejadas por los socios 
con cargo a sus respectivas cuentas particula
res, solamente podrán ser retiradas de la socáe 
dad en caso de liquidación o disolución............

Entre líneas — de, de, de,.... — valen...........
En prueba de conformidad, firmamos cuatro 

ejemplares de un mismo tenor en la ciudad d¡e¡ 
■Salta, a los dieciseis días diel mes de Abril del 
año mil novecientos cincuenta y seis.

■e) 19 al 25|4|’56.

N? — PRIMER TESTIMONIO.—
ESCRITURA NUmitO CIENTO GUAREN I’A 
Y SIETE SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA.— En la ciudad de Sa'ta 
capital de la Provincia del mismo nombre 
R.púb i a Argent na, a los «doce crías de’, mes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y sñs, 
ante m£: FRANCISCO CABRERA. Escr.bano 
autorizante, titular del Registro número cinco 
y testigos, comparecen: Don BENEDYKT 
KOLTON, argentino naturalizado, casado ea 
primeras nupcias con doña Amalia Breslin; y 
deña MARIA REMEDIOS EGEA de SALAZAR 
Argentina, casada en primeras nupcias con don 
Napoleón Salazar, farmacéutica; ambos dome! 
liados en esta ciudad, mayores de edad, há
biles y ele mi conocimiento, de que doy fe, co
mo de que constituyen en la fecha una SO 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
de conformidad con el régimen de la Ly Na 
cional número mil seiscientos cuarenta y e n 
co, teniendo como base de la misma el nege- 
cío de farmacia y Afines de propiedad de! se
ñor Kolton denominado “Farmacia Sarmien
to”, sito en la esquina de la calle Santiago del 
Estero y Avenida Sarmiento de esta ciudad 
designado con los números novecientos noven 
ta y seis al novecientos noventa y ocho, de 
la calle Santiago del Estero y esquina Sarmvn 
tú, bajo las siguientes bases:

PRIMERO: Los comparecientes constituyen 
en la fecha una Sociedad de Responso.añida:! 
Limitada, que tiene por. objeto comerciar en d 
ramo de farmacia y afines.—

SEGUNDO!— La Sociedad girará desde la-fe 
cha de esta escritura, bajo la razón social-.de 
‘TOLLÓN y SALAZAR SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” lá que durnrá
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cinco años a contarse desde el día dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, pudíendo 
los socios prorrogar dicho plazo, por otro pe
riodo’ igual de tiempo, siempre que ambos so
cios estén- de acuerdo en hacerlo.— La prórreg?. 
se entenderá establecido siempre que uno délos 
socios no le hubiere comunicado al otro su vo
luntad de no prorrogar el contrato, ccmunha- 
ción que c ebera efectuarse con seis m sos de au 
tieipación a la ferha de1 vencimiento del plsze

El domicilio legal y comercial de la Sociedad 
que se co istituye, será el de la actual Farma
cia Sarmiento, calle Sai Vago del Estero esqui
na Aven! c.a Sarmiento, con la numeración ¡a 
establecida, siendo este el asiento principal do 
sus negoo.cs, con facultad pura establecer ¿> 
cúrsales ea cualquier ponto de la República.—

TERCERO: El capital social so fija en la su 
ma de DOSCIENTOS. MIL PESOS MONEDA 
NACIONA L, re presentad) por doscientas jnrntas 
de un mil pesos moneda nacional cada v.n'\ 
sus-cript-as o integradas parcialmente par ios- 
socios,en la siguiente forma Dan Benedykt Kol 
ton integia: cien cuotas de un mil pesos mo
neda nacional cada una o sean cien mil peso; 
moneda nacional, con mercaderías que forme-n 
el negooic y cuentas a cobrar que te fie- e 
a la sociedad, especificándose dichos bienes em 
el inventario practicado al efecto por e*  conta
dor de la matricula Señor Lu"s F. A'slnu Ga
rrido, el cue se presentará al Registro Público3 
de Comer -lo de conformidad con .las prescr’n 
nones do la Ley número mil ciento sesenta y 
nueve.— df;Sa María Reia~dios Egea de Sálala/ 
suscribe o integra cien cuotas de un mil pesos*  
moneda nacional, cada una o sean cíen mil pe
sos moned a nacional, las que integra en dinero ?» 
feet’.vo, ciyo importe se ha depositado en el 
Banco de Italia y Río de la Plata a la, orden 
de la Socedad, con lo que se ha cumplido Ja 
obligación establecida en el artícu’o diez da la 
Ley once mil seiscientos cuarenta y chico, pa
ra el case de aportes en efectivo.—

CUARTO: La utilidad se distribuirá en la si 
guíente prrp-rción: el cmcUvnta por ciento -pi 
ra el socio Bcnejykt Kolton, y el cincuen
ta por ciei.to para la soc ia Sra. María Remed r 
Egea de S alazar, debiendo ambos soportar la' 
pérdidas en su caso en igual proporción.—

QUINTO: La, Sociedad será administrada por 
el socio, den Benedykt Kolton, quién tendrá el 
uso de la firma social para todas los operado 
nes sociales, con la única limitación de no esm 
prometerla en negocios ajenos al giro del co
mercio ni en prestaciones gratuitas, compren
diendo el mandato para administrar ade
más de Ioj negocios que forman el objeto de 
la Sociedad: Adquirir por cualquier título one
roso o granito, toda clase de bienes ó inmue
bles y mercaderías y enajenarlos a título o- 
neroso o gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, industrial, civi-l, agraria, tépotece, 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de adquisición o enagenación de los b:e 
nes materia del acto o contratob) Consti
tuir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos y extraer total-o-parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad, ar
te o duran ;e la vigencia de este contrato—• c) 
Tomar dinero prestado a interés de los esla- 
blccnnieñto; banca-ríos o comerciales o de par
ticulares., .con asiento en cualquier parte de Ta 
República, especialmente de los Bancos Oficia

les o p artice lares con sujerón a sus leyes y
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reglamentos, y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso la forma de pago y el tipo de 
interés.— d) Librar, aceptar, endosar, descon
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras de cambio, pagarés, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones o docum-n 
tos de créditos públicos o privados, con o sin 
garantía hipotecaria, prendaria o personal. -- 

e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas.— f) Constituir y aceptar derechos rea 
les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente.— g) Compa
recer en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdícción, por sí o por medio de a- 
poder.sdo, con facultad para promover o cent es 
tar demandas de cualquier naturaleza, declinar 
y prorrogar jurisdicciones; poner o absolver po 
sio’cnes y producir todo género de prueba < o 
informaciones, comprometer en árbitros o arbi
trad oríes, transigir, renunciar .al derecho do a- 
pelar o a preser ‘pelones adquiridas.— h) Per
cibir y otorgar recibos o caitas de pagos.— 
i) Conferir poderes generales o especiales 5 
revocarlos.

i)- Formular protestos y protestas.— k) Otor- 
gaiy.y. firmar los instrumentos públicos o mi
ñados que fueren necesarios para ejecutar los 
actos enumerados. o relacionados con la admi
nistración social.—

SEXÍ’' *:  La socía señora Egea de Salazar, en 
en su carácter de Farmacéutica diplomada, ten 
’dlá ,1a obligación de responsabilizarse de laminar 
cha de la Faimacla, cumpliendo estrictamente 
lo dispuesto por el Decreto número seis mu 
ciento cincuenta y . ocho-G- mil novecientas 
cuarenta y cinco y su posterior modifkac ón 
‘•Reglamentario del Ejercicio de la Farmacia y 
de. la Profesión de Farmacéutico”, en especie! 
con lo prescripto en los artículos treinta y sc> 
y treinta y siete del citado decreto. Estará lan« 
bién encargada del aspecto comercial, debiere!.: 

dedicar su atención personal é intervenir ente 
do trabajo técnico o de comercio, que la Far 
maz’a requiera, como ser preparación, venta 
de productos y atención del público en general 
■ SEPTIMO; Ambos socios podrán retirar del 
negocio hasta la cantidad de tres mil pesos 
moneda nacional mensuales, para sus necesi
dades personales, importes que serán decae’- 
c::s g-o la parte proporcional que Ies correspmi 
da como utilidades, consignadas en el artículo 
cuarto.—

OCTAVO:— La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que int-eresen a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas de común acuerdo, las que se harán co
nocer en el libro de Actas de la Sociedad.—

NOVENO: Anualmente, el día treinta y uno 
■de marzo de cada ano, el socio administrador 
practicará un balance general del giro sociP, 
suministrando una copia al otro socio-' para su 
consideración y aprobación, sin perjuicio de los 
balances de simple comprobación dé saldos, 
que presentará a la. otra .soda periódicamente 

DECIMA: El socio señor Kolton, a ñrás de la 
administración del negocio, compras directi
vas comerciales & la administración en., sí,. po
drá intervenir también en. todo trabajo de Far 
macla en general, sin que -ello signifique una 
obligación de atención personal, trabajos éstos 

que en. ningún caso tendrán -una retribución, 
especial.—

UNDÉCIMA: La Droguería Sarmiento, de pro 
piedad del señor Kolton, ’ con domicilió ac
tual en. la Avenida Sarmiento número cua
trocientos once de ésta ciudad, sin perjuicio 
de los qué tuviera en lo sucesivo, será la 
exclusiva proveedora de mercaderías de la Far
macia Sarmiento,— Las mercaderías a proveer 
se serán facturadas por la Droguería Sanulen 
to a la Farmacia Sarmiento, a los precios de 
lista que rijan en el día, de la, entrega, teñí en 
do en cuenta, que las listas de precios para fijar 
los mismos serán las de los costos establecidos 
en toda venta similar de Droguería a Farmacia 

DUODECIMA: De las utilidades realizadas 
y r'qu'das de cada ejercicio, se distribuirá - el 
cin o por c:ento para, formar el Fondo de Ro 
serva L~gal, cesando esta obligación, cuando 
este fondo alcance al diez por ciento dei capí 
tal, y el saldo restante corresponderá a los so 
cios de acuerdo a la proporción ya estableci
da.— Dichas utilidades podrán ser retiradas 
por los socios o bien dejarlas en préstamo a 
la Sociedad, préstamos que redituarán el inte
rés que en cada caso se convenga, en la forma 
establecida en. el artículo cuarto.

' DECIMA TE&CE&A: La Sociedad no se di
solverá per muerte de alguno do los socíss — 
En este caso, será -facultativo del otro socio, 
adoptar cualquiera de los siguiente procedi
mientos^) Abonar a Ies herederos o represen
tes legales del mismo, contra, cesión desús cao 
tas sociales, la parte del capital y utilidades 
que le correspondieren, de conformidad a" ba
lance que al día, del fallecimiento se practi
cará de inmediato.— El pago/en este caso, so
lo será, exigióle en cuotas equivalentes al diez 
por ciento de los ingresos mensuales de ventas 
de Ja Farmacia.— igual procedimiento se em 
picará en caso de disolución anticipada de la 
Sociedad por voluntad de algunos de los socaos, 
decís:ón ésta que el socio saliente, deberá no
tificar al otro socio con seis meses de antc-la 
clonen telegrama colacionado o acta notarial — 
El haber social a reintegrarse al socio sallen 
le, será el equivalente a su capital inicial, con 
más las utilidades que arrojare el balance ge 
neral que al efecto se practicará; en caso de 
existir pérdidas, éstas serán soportadas por ms 
socios eh iguales partes. — b) Proseguir el 
giro de la sociedad en caso de muerte o in
capacidad, con los herederos o representantes 
del socio fallecido ó incapacitado, en cuyo caso, 
deberán éstos unificar su ’ personería. —- DECI 
MA CUARTA: — Si del balance anual, re 
sultare que las pérdidas han alcanzado al 
veinte por ciento, del capital, la Sociedad en
trará tíé hecho en liquidación, prev.-a investi
gación de las causales >de dichas pérdidas y 
la localización de los responsables. — DECI
MA QUINTA: — Decidida la liquidación " d.e 
la Sociedad por cualquier circunstancia, el 
liquidador o liquidadores, procederán a reali
zar éí activo y a,.,extinguir el pasivo si lo hu
biere, distribuyéndose el remanente del activo 
entre los socios, en la proporción del .capital in 
tegrado. — DECIMA- SEXTA: Eñ caso; de
qué algún socio resolviera retirarse de la So
ciedad, el otro? podrá adquirir-las chotas in
tegradas. por aquél en-forma •pfeteréiité-;a- ter
ceros, para proseguir con el negocio personal

mente, y únicamente se .transferiríana ter
ceros, si el.socio que quedare renuncia- a„com
prar las cuotas del saliente. En ese caso, el 
socio adquirente. tendrá opción a. abonar el 
importe de las mismas con sus .utilidades si. 
las hubiere, mediante pagos que se dividirán 
en cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 
siendo esta opción preferente a cualquier for 
ma de pago ofrecida por terceros, convinién
dose en que el capital a reintegrarse al socio 
saliente, redituará’ un interés anual al tipo 
del seis por ciento, haciéndose efectiva la- 
primera cuota en el acto del retiro, también 
podrá abonarse por el mismo procedimiento 
del artículo Décimo Tercero, a opción del so 
ció saliente. — DECIMA SEPTIMA: — Se 
conviene que el local donde funciona la Far
macia y sus dependencias, designado con Ico 
números novecientos noventa y seis, novcclcn- 
tos noventa y ocho de la calle Santiago dñ 
Estero y ochava de la esquina sobre la Aven! 
da Sarmiento,. compuesto de salón de ventas, 
laboratorio, garage, una habitación, un baño 
y patio, y los muebles y útiles de la Fax ma
cla Sarmiento, especificados .en el Inventario 
especial practicado por ambos socios, d¿ pro
piedad del señor Kolton, será facilitado por 

el nombrado a esta sociedad mientras dure 
la misma, percibiendo el señor Kolton como 
retribución, la suma de trds mil pesos mensua
les que se abonará el último día de cada m;s 
vencido*.  — Se deja especial constancia que 
al término del contrato o por diso‘uc4ón an
ticipada de la sociedad, el señor Kolton re tu 
perára el uso total del inueble en forma in
dividual. — DECIMA OCTAVA: — El perso
nal actual de la farmacia ocupado por el se- 
fo" Kolton, pasará a depender de la Sociedad, 
con todos sus derechos y obligaciones. — DE
CIMO NOVENO: — Cualquier dificultad o di
ferencia que se suscite entre los socios, sus 
herederos o causa - habientes, ya sean por la 
interpretación de las cláusulas ds este contta
to , «o sobre casos no previstos en el m’smo, 
durante, la vigencia de la Sociedad

o al tiempo de la liquidación, será sometida 
a la decisión de los jueces ordinarios de esta 
provincia. — VIGESIMO. — Las cuestiones 
no previstas en este contrato, se resolverán 
por aplicación de las normas establecidas en 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y en el Código de Comercio. — 
Los comparecientes manifiestan su confoimL 
di.ud y ac ptación y bajo las cláusulas que 
anteceden dejan formalizado este contrato de 
Sociedad, a cuyo cumplimiento se obligan con
forme a derecho. — El suscripto Escribano 
deja constancia que los avisos proscriptos en 
la ley número once mil ochocientos sesenta y 
siete, sobre transferencia de negocios se han 
(publicado én el diario “Norte” y- en el nBole*  
tín. Oficial”, por el término que la misma 
prescribe y transcurrido el plazo legal-para la 
formulación de oposiciones, no se. ha presen
tado acreedor alguno deduciéndolas. — Qa© 
por los . ínform-s expedidos por la Dirección 
General de. inmuebles número mil-• setecientos- 
tres de fecha once, del corriente, por la Direc
ción General de .Rentas y ..Municipalidad de 
Salta, .se acredita:? qúe don Benedyk-t-Kdlton 
nO’Se encuentra inhibido-para, disponer dé- sus- 
bienes, y que el-negocio, qúe -forma su objeto,.

no adeuda suma alguna por impuestos de Ac
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tivídades -Lucrativas ni municipales - — Qr?
■ lg|Jtrañsí-efencía está autorizada por el Instí- 
• Tuto- Nacional' de Ace-ón Social.— Leída-que 

” * lés! fué ratificaron su contenido, filmando con

• N9-113673 — CONVENIO PRIVADO
En la Ciudad de Salta,, capital de la Provin 

cía del mjsmo nombre y 
de Mar de mil novec 
reunidos líos señores JC._  ____ __
RO y RENEE CAMPOS, expresaron:

Que. cojno conseouenc „„ ______

tas sociales efectuada a favor de los nombra
1 señor Mari h Saravia, según con
ado de fecha

novecientos
osé Antonio 

pos son los 
de “O.I.M.A. 
y Máquinas . 

de Responsab.
ero de los nc

CIENTOS CIN
acional ($ 45(1.000.00 m[n.), y -el se

' los testigos del acto don Santiago Flor! y doi>.
' Caleció ■ Valle, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé. — Redactada en ocho sellos 

notariales de tres pesos cincuenta centavos ca
... da? uno, número cero seis mil novecientos no

venta y cuatro, cero ocho mil ciento ve nte y
- ciiatro, cero seis mil novecientos noventa y

seis al cero seis mil nov cientos noventa y
..-.ocho, cero siete mil nove Tontos tre'nta y cua- 
... cuatro, cero siete mil novecientos ochenta y
u i- cinco y este cero nueve mil ciento ochenta. —

Sigue a la que con el número anterior termi- 
na al folio cuatrocientos cincuenta y cuatro, 

ñ-. Sobre raspado: Abril: ykt: Luis F. Alsina 
Garrido y'Kt: Vale. Entre líneas: se practicará:

- ■ váíel —¿ B. KOLTON. — MAMA R. EGEA ¿fc
’ SALAZAR.— Tgo.: Santiago Fiori. — Tgo.:
C. Valle. — Ante mi: FRANCISCO CABRERA 
Escribano. — Hay un sello. — CONCUEicbA 
cójj su matriz que pasó ante mí, doy fé. —

- Páía la razón social “Kolton y Salazar, So
ciedad de Responsabilidad Limitada", expido 
el presente testimonio en seis sellos fiscales 
de tres pesos cada uno, números: cincuenta 
rñil cincuenta y uno al- cincuenta mil cincuen
ta y seis correlativos, que sello y firmo en c 
lúga-r y fecha de su otorgamiento.— FRAN
CESCO CABRERA, Escribano de Registro

' ” . e) 16 al 20|4j56

N9 19670 — S.A.L.T.A. — S.R.L.
Sociedad argentina de transportes

. ¿I AEREOS
•i. - ’’ X Sociedad 'de Responsabilidad Limitada 

CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los cinco días ael 

mes de Abril de mil novecientos cincuenta y 
. seis, entre los señores ANDRES JUAN JOSE 

ALONSO, 'HECTOR -DIONISIO ALVAREZ, 
GARLOS BOMBELE!, IGNACIO CARBAJAL

- EGIDIO CESAR RIZZO, JOSE ANTONIO RO 
- BLES, MIGUEL GERARDO ROSA, domicilia

* dos en Belgrano 941, Mitre 51 2? Piso Departa 
erito C, San Luis 748, Santiago del Estero 510, 

xí Mitre 51 4o Piso Departamento D, Lerma 184, 
Paseo Güemes 112, de esta ciudad respectiva 
mente, todos hábiles, mayores de edad, y en

' pleno ejercicio de sus. -derechos y facultades 
convienen el presente contrato.
' Artículo l9: El término de duración de este 
contrato será de diez años a contar de la fe-

. .cha de inscripción del mismo en el Registro 
Público de Comercio, pero podrá disolverse en 
cualquier momento por la voluntad unánime 
de. los contratantes.

$ ^Artículo 2Q: Por este acto se constituye una 
Sociedad de responsabilidad limitada que se de 
nominará con la sigla S.A.L.T.A. S.R.L. q’ 
Significa SOCIEDAD ARGENTINA LINEAS 
DE TRANSPORTE AEREOS, Sociedad de Res 
pónsabilidad Limitada. * 1
,-rÁrtículo 39: El capital social será de QUI-

... Lentos cuarenta mil pesos M|N. de 
..CURSO LEGAL ($ 540.000___ m|n. c]I.), re-

Presentado -por quinientas cuarenta cuotas i- 
C '-^alés de UN MIL PESOS MONEDA NACIO- 
& DNAL ($1.000.— mjn c|l.), cada una, suscrita 
ó ■■ de- la siguiente manera: ANDRES JUAN' JO

SE ALONSO cien cuotas, HECTOR DIONISIO 
/XLVAREZ sesenta cuotas, CARLOS BOMBE
LE! sesenta cuotas, IGNACIO CARBAJAL 
cien cuotas, EGIDIO CESAR RIZZO ochenta 
cuotas, JOSE ANTONIO ROBLES cuarenta 
cuotas, MIGUEL GERARDO ROSA cien cuo- 
tas? de cuyo importe total se depositó el cin
cuenta por ciento en el Banco Provincial de 
Salta a los seis días del mes de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, en cumplimien
to dél artículo 109 de la Ley N9 11.645 de cons 
títución de Sociedades de Responsabilidad Li
mitada.

Ai título -I9 — La sociedad fija su domic lio 
en Belgrano N9 941 de esta ciudad de Salta, 
sin perjuicio de cambiarlo posteriormente y[n 
establecer sucursales y agencias en cualquier 
otra parte del país y fuera del mismo.

Artículo 59 — La sociedad se dedicará a ex
plotar el servicio de transporte aéreo de pasa
jeros y carga, dentro y fuera de la Provincia 
y en todo el país pudiendo, con la autoriza
ción correspondiente, efectuar el servicio fue
ra del país. • ;

Artículo 69 — La administración de la so
ciedad estará a cargo de un Gerente adminis- 
t'rat'vo y seis consejeros. El uso de i a firma 
para el libramiento de cheques estará a car-, 
go exclusivamente de los señores EGIDIO CE
SAR RIZZO, CARLOS BOMBELLI y IGNA
CIO CARBAJAL, actuando en forma conjun
ta o indistinta por lo menos dos de ellos.

Art. 79 — Para cubrir las necesidades de 
empleados la sociedad dará preferencia a los 
socios de la misma.

Las remuneraciones del Gerente Administra
tivo y Consejeros será fijada en la primera 

. acta .q’ie deberá ser librada dentro de los tiein 
ta días de la última publicación de edictos, en 
la cual se dejará también establecidos ¿ 's 
sueldos del ¡personal.

Artículo 89 — Podrán integrar el Conseje. 
d|e Administración únicamente los siete socios 
fundadores de la sociedad y no podrán serio 
los que posteriormente ingresen a la misma, 
salvo resolución expresa tomada por unanimi
dad de los socios fundadores.

. Artículo 99 — Las utilidades o pérdidas Je 
la sociedad serán distribuidas de acuerdo ai 
capital aportado por cada uno de los socios y 
solo podrán retirarse las utilidades dentro de 
los tres meses del cierre del ejercicio' y ba
lance anual. Si el Consejo Administrativo re
suelve, por necesidades de la empresa, dispo
ner que las utilidades no sean retiradas en el 
plazo estipulado, las mismas serán distribuí 
das en la fecha del balance anual del ejerci
cio inmediato siguiente.

Artículo 109 — Ningún Socio podrá hacer 
retiros de fondos para ser cargados en su cueo 
ta particular sin el expreso consentimiento de 
la mayoría del Consejo Administrativo.

Art. H9 — Queda expresamente convenida 
que en cualquier aumento de capital que hu
biere, tendrán exclusiva preferencia para in
tegrar el mismo aquellos socios que tuvieran 
menor capital suscripto, hasta la equi
paración de la totalidad de las cuotas sociales, 
y en lo sucesivo, por partes iguales según las 
necesidades de la empresa.
Artículo 129 — De las utilidades líquidas de

PAC. BU
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se
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159 — Cualquier cuestión que 
entre los señores socios durante 
de la sociedad o al tiempo de di- 

liquidarse o lividírse el caudal co
forma de juicio, poidirimida sin

al arbitral compuesto por-tantas per- 
o socios haye

será elegido por los arbitradores ds-
en ese momento:

signados.
dar constituido dentro 
producid 
lable. In 
sos ínon 
cumplir 
lización

Este tribuna larbitral deberá que
de los quince días de 
siendo su fallo inapta 
multa de tres mil po-

■ 21 socio que dejase de

el conflicto, 
urrirá en una 
da nacional, ’ 
os actos indispensables para la rea- 
el compromiso arbitral.

tan en este acto ocho
ejemplares de un mismo tenor quedando sie
te en p 
aplicació 
presenta
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TOR DI
BELLI 
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CONVENIO PRIVADO

der de las partes para su posterioi 
y un ejemplar a los efectos de su 

ón al Registro Público de Comercio. 
S JUAN JOS® ALONSO «— SEC- 
NIS1O ALVAJ

IGNACIO C
IZZO — JOSE ANTONIO ROBUBS 
L GERARDO ROSA.

— CARLOS BOM-
ARBAJAL — EGKDIG

©) 9 al B0IW-..

a veintiún días del mes 
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gando-.un. capital de.OINCCT2NTA.MIL PE- 
. SOS moneda nacional ($ 50.000.00- mln.).

Que ¿a los efectos de establecer las bases 
y JcofcdieWes rrefer^ntes al funcí.on^miento ■ 
de la Mencionada Sociedad, han * convenido 
lo siguiente ;

PRIMERO: La dirección y administración de 
la Sociedad será desempeñada, en forma, con- 

. junte, separada o alternativamente, por am 
bos socios, quienes, revoten, el. cargo de geren 
tés con las facultades conferidas en la Cláu
sula Quinta del Contrato Constitutivo de fe
cha Veintiséis de Abril de M novecientos 
cuarenta y cinco, inscripto en el Registro Pú
blico’ de Comercio al folio .Cincuenta y cinco 
asiento Un mil seiscientos cuarenta y ocho- 
líbró Veintitrés de Contratos Sociales..

SEGUNDÓ: Anualmente, al día treinta > li
no de Diciembre, se practicará el Inventario 
y Balance General.

. TERCERO: De las utilidades realizadas • b 
quidas, se destinará el cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal; y el Noventa y cin
co por ciento restante se distribuirá' entre ios 
socios en la siguiente proporción: Ochenta por 
ciento para el señor José Antonio Vaccaro y 
Veinte por ciento para el señor René Clemente 
Campos. Las pérdidas, en caso que las hubte 
re,' serán soportadas en la misma proporción.

CUARTO: La Sociedad no podrá diso i ver 
se por voluntad de uno de los socios., antes del 
Treinta de Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho. Transcurrido dicho término, cualquie 
ra de los socios podrá retirarse, previo avso 
con, seis meses de anticipación a la fecha del 
Balance, realizado el cual recién podrá hacer 
se efectivo el retiro.

QUINTO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios durante la v¿geu 

■ cia del contrato, la Sociedad continuará con 
los herederos del <socio fallecida o incapáz, 
quienes deberán unificar personería.

SEXTO: A los efectos consiguientes, ratifi
can, eñ cuanto a los artículos no reformados 
por la modificaciones" precedentes, tedas las 
cláusulas del. contrato cp.nsjtitutivo referido en 

la cláusula Primera del presente, y las ese! 
turas de fecha Diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Veintiuno de A- 
bril y Cinco de Mayo de mil novecientos clip- 
renta y nueve, -Veinticuatro de- Octubre, y Diez 
dé Noviembre de mil nocevientos cincuenta, 
otorgadas todas ante escribano J. Argentino 
Herrera-, e inscriptas en el Registro Público de

Comercio' .a los folios Ciento diez, Doscientos 
once, Doscientos Diez y ocho, Quinientos nueve 
barra diez, asientos números Dos mil ciento 
seis, Dos mil ciento noventa y seis, Dos mil 
doscientos cuatro, libros Veinticuatro, Veinti
cuatro, Veinticuatro, Veinticuatro y Veinticin
co de contratos sociales, respectivamente; co
mo así también los Convenios privados de te
chas*  Veinticinco de Abril y Treinta y uno dfi

Diciembre de mil novecientos cincuenta y i res, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
a los folies Cuatrocientos veinte y Sesenta, a- 
sientes y números Dos mil novecientos : cuarenta 
y cinco y Tres mil cincuenta. V ochp, libros 
Veinticinco y Veintiséis de. Contratos Sociales 
respectivamente . , .* : ; .

; En .prueba de. conformidad y y. aceptación,, se 
firman dos . ejemplares de un mismo tenor .y a 
un solo efecto en- el lugar\ y fecha? arriba, ex
presados. ’ •.

/ e) 9 al 13-4-56.

PRORROGA DE-CONTRATO SOCIAL

N?’ 13W — TESTIMONIO — ESCRITURA 
NUMERO DOSCIENTOS UNO — PRORROGA . 
DE PLAZO DE CONTRATO.—

En la ciudad de Salta, Capital de la proyincía 
del mismo nombre, República Argentina a los 
cinco días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante mí ALBERTO QUE VE- • 
DO-CORNEJO, Escribano autorizante, adscripto 
al' Registro número veinte y cinco y. testigos 
que al final se expresan y firman, comparecen 
los señores MANUEL SANCHEZ, ingeniero, ca
sado en primeras nupcias con doña Blanca 
Steña Territoriales; LUTS JOSE TERRITO 

RIALE, comerciante, casado en. primeras nup 
cías con doña Juana María Elena lovane y don 
AGUSTIN PABLO TERRITORIAL®, emplea
do, casado en primeras nupcias con doña Za
lema Salomón, los comparecientes argentinos, 
y con domicilio en esta ciudad en la calle Buey 
rredón número quinientos sesenta y tres, mayo
res de edad, hábiles, ¡y de mi conocimiento,'doy 
fé; como, de que concurren a este otorgamiento 
en nombre y representación de la firma social 

' «LUIS .TERRITORIALE” Y COMPAÑIA” 
“SOCIEDAD DE'RESPONSABILIDAD LIMITA 
D,A” como, lo acreditan con el contratode su 
constitución transcripto integramente al folio 
trescientos ochenta y seis. y. suguientes. del. pro
tocolo a mi adscripción del año mil novecien
tos cincuenta y cuatro y en cuyas partes pertinen 
tes dice : Escritura número Cien-:- Sociedad de Res 
ponsabilidad L. — En la ciudad de Salta, capi
tal de la provincia dei mismo nombre, Repúbli
ca Argentina a los diez y seis días del mes de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y- cuatro 
ante, mí Alberto Quevedo Cornejo, Escribano 

autorizante, adscripto al Registro número veinte 
y cinco y testigos que al final se expresan y fir
man, comparecen, los señores: Manuel Sánchez 
Luis José Territoriale.... y don Agustín Pablo 
Temteriaüíe.... hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé.— Y dicen: Que convienen en común 
acuerdo constituir -una Sociedad Mercantil de 
Responsabilidad Limitada7’ con sujección a la 
Ley Nacional número once mil seiscientes cua
renta y uno la que regirá .ppr. las cláusulas y 

. condiciones siguientes: Primera: La Sociedad 
•girará. bajo la dJenpminación social. Luis.. J. Te- 
rritoríale” y Compañía. Sociedad de Responsa-. 
biijdad. Limitada y tendrá por objeto la explota
ción de Estación de Servicio' cpn vente de res
puestos mecánicos en general para automotores 
Segunda: La cede social y el asiento principal 
de sus negocios será en esta ciudad de Salta 
en la calle Carlos iPellégrmi- número- .esquina Za-- 
cala sin perjuicio de estaíblete-er agencias....
Tercera: La duración de - la sociedad; será de 
d*ez  años a contar desde la fecha d.e la presem 
t<e escritura, prorrogafole*  por otro- .período igual 

o mayor mediantb consentimientos., entre los 
socios..... .Cuarta: El ‘capital ..sepial Ip; póiastilu 
ye la suma de Doscientos., pinglíe^ta-, mili pesos 
moneda nacional,, diyídña. pn<desclepteS cin

cuenta -cuotas de mil pesos, moneda ¿nací oí tal 
cada una que los: socips. suscriben., eri la, siguí en 
te proporción: El- señpr ^a^ueflr.g^nQh^Zfj^lentg 
cincuenta cuotas.

“EL señor Lúi3 ; José Territe<^
y el. seppr Agustín r Pablo Territojíale. di¡gz -euo 
ta& .Quinta: ,La sociedad será d^igida^^ad- 
ministrada indistintamente! .por. cualquiera de. los 

^socios w- cajidad-, de genera Jes... .con- la.... excep
ción de ique. pa^a Jtoar .dpcumenioSj^^^Pte7 
•letras,,, ,’será menester la firma, conjunta . de 
dos socios...... Sexta:......Séptima... .Octava. 
Novena ....... Décima......Undécima .•/.•.Duo
décima ... .Décimo * Tercera.... .Los socios po
drán .actuar por sía o por apoderado especial. 
Décimo CUa-rta: ... .La sociedad no se disolve
rá por muerte, interdicción o quiebra- de algu
no de los socios.;—Décimo Quinto:. .. .Décimo 
Sexto ... .Bajo las décima sexta -cláusulas-que 
anteceden los comparecíerites - dan por .consti

tuida este ¡Sociedad de _ Responsabilidad Limi
tada obligando los socios sus bienes aja. resul
ta. deteste contrato: hasta pL monto de;.^s_.res
pectivos aportas por concepto de ., capital. .JJeí- 
da y ratificada, firman por. ante ^íPy.., lp§ tes
tigos del acto don Agustín Damian Sánchez y 
don Emilio Manuel Garay, vecinos mayores, há 
hiles y de mi conocimiento, doy fé.-— Redacta 
da en cuatro hojas notarial.. .Sigue a la que con 
el número .anterior termina al folio trescientos 
ochenta y seis del protocolo a mi adscripción 
Entre lineas: sesenta y tres. Vale.— Sobre bo
llado: ns. Vale.— Mí. Sánchez'.— L. j. Terrí- 
toriale A. Territoriale.— Tgo; Agustín D. San
che®.— Tgo: E. M. Garay.— Ante mi A. Queve 
do Cornejo.— Hay un sello, Notoria! y otro se
llo que dice: Se registró a folio asiento 79-.,3.076 
del libro 26 dé Contratos Sociales.- 22 do Febrero 
de 1954. Es copia fiel de las partes "pertinentes 

del original de. su referencia, doy fé.— Y los 
comparecientes agregan: Que a mérito de lo 
dispuesto en él artículo-tercero de! contrato so
cial de, peterenicte .sobre la opción, de; prórroga 
de la vigencia de la sociedad de común acar
do modificar el artículo citado precedentemen
te, prorrogándolo hasta ¡ett' día treinta de Diciem 
bre del año mil novecíntes setenta y cuatro, 
quedando en consecuencia subsistente los de más 

artículos pre—insertos y que se dan, por .repro
ducidos en este lugar. Leída y ratificaba fir
man ppr ante mi y los testigos del acto don 
Agustín Damian Sánchez y don Francisco Fi- 
gr.uerpa, vecinos mayores, hábiles y. de mj-eono- 

. cimiento, doy fé.— Redactado en tres, hojas dle 
papel notarial de trece pesos con cincuenta cen
tavos cada una, la primera número ocho mil 
cuatroscientos doce) a la precente. número ocho 
mñ cuatrocientos catorce. Sigue a. la . que con 
el número anterior termina al folio setecientos 
seis, del protocolo a mi. adscripción.— M. SAN
CHEZ —• L. J.; TERMTQRÍÁLE —A- ÍEBM- 
TORIADE^ —’ Tgo.
Tgo: FBANCiSCO FIGUEROA —' Ánt¿ mi A. 
QUEVEDO CORNEJO' Hay un séílo ~ CON 
CUERDA: con la escritura matriz que pasó an
te mi doy fé.— Para los interesados expido es 
te premer testimonio que sello *y  firmo eñ el 
lugar y fecha de su’ otorgamiento;—" ' 
Sobre borrado: U, y Vale. ' ' ''' ‘ '

ALBERTO QUEVEDO' CORNEJO -*  ’ 
ESCRIBANO PUBLICO ....... .

: e) 13|4 al'19[4 |56.

TRANSFEREKOA .DE NES0SIO

W ’ 13729 TRANSFERENCIA DE' NWQCIO 
'. En cumplimiento de las. disposicipnie.S/ílegales 
perjinérites.: se-Jjace :saber pqrrelrttw&io- de

de.OINCCT2NTA.MIL


ley que se tramita la venta del negocio de Al
macén por menor denominado “San Cayetano’* 
ubicado en esta^eapitai•-••calíU'z 
na Junínpor parte de su propietario señor '; 
Juan M. Solá a favor del señor Juan Jovano- 
vich; ¡haciéndose cargo de cuentas a cobrar 
y Pagar el primerodelosnombrados.— Por 
oposiciones al Sr. Jovanovich calle Necociiea 
ftOQ.— Salta, Abril 18 dé 1956. '

JUAN M. SOLA 
JUAN JOVANOVICH

o) 19 al 25|4|56

N9 13667 —Conforme ley ’11567*  se comunica 
que el Sr. Matías' Joaquín de: Rey transfiere t' 
dos sus derechos que le corresponde a su con 
doínino don Máximo Vedla, quién queda a 
cargo de activo y pasivo de negocio de alma
cén ubicado en la esquina Caseros N9 200 y 
Vicente López.—

Para Cualquier reclamo efectuar en ei domi 
cilio indicado.—

e) 19 al 25|4|56.

áISRÍl zó DÉ tóSg PAG.
Voeáiés .-Titulares-t Cinco Vocales Suplen
tes . y Suplente del Organo de Fiscaliza- 

í ' - ción.— : . '
’^Saltia, Abril 12 de 1956.—

RICARDO E. ÚSANDIVARAS, Presidente.— 
FRANCISCO S. ÜRQUIZA, Secretario.—

Art. 40 de los Estatutos:" “El quorum de lan 
Asambleas será la mitad más uno de los so
cios. Transcurrida una hora después de la fR 
jada en la citación, sin obtener “quorum” la 
Asamblea sesionará cten el número de socios 
presentes”.—

’ ' e) 20|4f5B.— ’ 1 I

3 — Ele xión de Síndico titular y Síndico su
ple ite por un año.

4 — Construcción del edificio.
5 — Designación de dios accionistas para firmar 

el ¿cta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO

e) 17 al 23|4|56

. LANERA
íf’ 13630 — CONVOCATORIA 

álgodonerK COMERCIAL INDUS
TRIAL -- SOCIEDAD ANONIMA

AVISO 
COMERCIAL

N? 13720 — Se hace saber por 5 días» que 
la razón social “LOS LAURELES” S. DE R. 
LIMITADA”, que tiene su domicilio en Rosario 
de la Frontera, de acuerdo a la cláusula 5^, 
han resuelto designar gerente por un nuevo 
período de un año y a partir de fecha Io de 
Entero del présente año, al señor JOSE F. LU- 
QÜE. Salta, Abril 9|1956.—

ANTONIO PRADO, Socio.—
Los Laureles S. R. Limitada.— Dom. R. de 

la Frontera.—
e) 18 al 24|45|6

N^. 13.736 — El Centro Pro - Templo Ortodoxo 
cita a todos sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria, que se efectuará el día 29 del ote. a 
horas 11 en su sede de calle Pellegrinl 250 par 
ra tratar el siguiente

ORDEjN DEL DIA:
. Lectura del acta de la Asamblea General an

terior.
Memoria y Balance.

Modificación del nombre de la Institución. 
Renovación parcial de la C. Directiva. 
JORGE ZACEARIAS — Presidente.
ABUD J. ABRAHAM - Pro Secretario.

e) W|4|5&

Convócase a los Sres. 
samblea Ordinaria a ef€ 
bril dé 1ÍI56, a horas 19 
He J. B. jllberdi N9 57, ele esta ciudad de Salla,
a los efectos de considerar la Memoria, Balan
ce General y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

Accionistas para la A- 
stuarse el día 25 de. A- 
, en su local de la car

ORDEN DEL DIA

I9.— Corsiderar Inventario, Balance, Cuenta de 
Pérdida y Ganancias y document os pros
criptos por el Art.

2?.
347 Cód. de Comercio.

— Elección de 5 Directores titulares y tres
sup entes para- £1 nuevo período y nom
bran atento de Síndico titular y suplente.

39.— Destino de las utilidades.
49.— Des |gnaciófl{ de dos 

el s cta.
accionistas para firmar

SECCION AVISOS

. .N? 13.717 — RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.
Por disposición del Directorio se convoca a 

los Señores Accionistas para la Asamblea anual 
ordinaria que tendrá lugar el día 30 del co
rriente a las 14 horas, con el siguiente orden 
del día:
a) Consideración de la memoria, balance e in 

ventarlo, informe del Síndico y cuenta de 
ganancias y pérdidas

b) Elección de un Síndico titular y un Suplen 
te por un año.

La Asamblea deliberará ¡en el local de los 
Aromos 50, Salta.

(EL DIRECTORIO
e) 17 al 30|4{56.

ti) S8|3 al 19 4;5b.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberás ser renovadas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos ^be

A S A MBLE AS
N’' 13738 — SALTA MOTO CLUB.—
■Se cita para Asamblea General Ordinaria a 

los socios, la que se realizará el día 28 de 
Abril próximo a horas 17 en esta Ciudad. ca
lle Mitre 398, para tratar la siguiente Orden 
del día:
1? Lectura del Acta de la Asamblea anterior 
2? Consideración de la misma y Balance, dé.

periodo 195511956.
3<? E’eeí^i de ios siguientes cargos de la. Co 

misión Directiva que cesan en su mandato: 
Presidente; Pro-Tesorero;. Secretario; Tres

í’^ ¡ . . .

L

N9 13716 INSTITUTO MEDICO DE SALTA S.A.
Convócase a los señores accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
26 de Abril dtel cte. a horas 21.30 en el local 
del Círculo Médico, Avenida Sarmiento 536, par 
ra tratar el siguiente orden del día:
1 — Consideración de la Memoria, balance ge

neral y estado de pérdidas y ganancias.
2 — Eleción de Presidente del Directorio y du-

. ración de su mandato. Elección de cua
tro directores titulares y tres suplentes 
por el término de dos años.

ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De &euérdo al decreto N9 5645 des llj7|44 es
obligatoria
los balances trimestrales, los que 
la bonificación establecida por el 
11.193 de

------------------- ---------------------------------------------------------------------

Mitm GrAfZeoft

CARCEL PK^^TXNCIARLA

SALTA
lili

la publicación en este

16 de Abril d; 1948.—

Botetín de 
gozarán de 
Decreto N9

L DIRECTOR

e


